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ORDENANZA Nº 2669/09
ART 1º) RATIFIQUESE el Convenio registrado bajo el Nº 6018, celebrado entre le Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, representado por el Ministro de
Trabajo, Empleo y Seguridad, Dr. Tomada Carlos Alfonso, y el Municipio de Río Grande,
representado por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís Martín, refrendado por Reso-
lución Municipal Nº 1116/09:
«DETERMINESE el sentido único de circulación de la Calle Roldán, el que será de Noroes-
te – Sureste, desde Islas Malvinas hasta Avda. Belgrano».
ART.2º) RATIFIQUESE el Protocolo Adicional Nº 1/09 del convenio citado en el párrafo
anterior, celebrado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación
a través de la Secretaria de Empleo, representado por el Secretario de Empleo Licenciado
Deibe Enrique, y el Municipio de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Municipal,
Ing. Jorge Luís Martín, refrendado por Resolución Municipal Nº 1116/09».
ART.3º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las actuaciones
presupuestarias necesarias y a dictar los actos administrativos que fueran menester para dar
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio aprobado en el art. 1º de la presente.
ART.4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 06 de Julio de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 0423/09
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2669/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 06 de Julio de
2009, referente a ratificar el Convenio registrado bajo el Nº 6018 celebrado entre el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el Municipio de Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 093/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs del día 08 de julio de 2009,. la Secre-
taria Legislativa del Concejo Deliberante de Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo
del Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Horacio RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 094/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs., del día 08 de julio de 2009,. la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante de Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

OJEDA
RIZZO

DECRETO Nº 095/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 13 de julio de 2009,. REASU-
ME en sus funciones habituales el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante de Mu-
nicipio de Río Grande, Sr. Abraham FARIAS.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MOREIRA
FARIAS

DECRETO Nº 096/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 10:44 hs., del día 13 de julio de 2009, la Presi-
dencia del Concejo Deliberante de Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del Con-
cejal del Bloque FPV, Sr. Raúl O. MOREIRA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MOREIRA
FARIAS

DECRETO Nº 097/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 10:10 hs., del día 14 de julio de 2009, la Presi-
dencia del Concejo Deliberante de Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del Vice-
presidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2009.

OJEDA
FARIAS

RESOLUCION Nº 036/09
ART.1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar con la empresa
prestadora, la extensión del contrato por la prestación del SERVICIO DE TRATAMIEN-
TO FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
(Contrato Nº 78/98), con un plazo que no exceda el día 31 de diciembre de 2009.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 037/09
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo remita a este Cuerpo, en un plazo no
mayor a cinco (5) días hábiles, los antecedentes y/o registros resultantes de la aplicación de
la Ordenanza Municipal Nº 2316/06, conforme siguiente ordenamiento:
a) Antecedentes del registro de infracciones cometidas en el marco de lo establecido en el
articulo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2316/06, modificatorio de la Ordenanza Muni-
cipal nº 758/95 (Código de Penalidades),  donde se hayan visto involucrados menores de
18 años y en consecuencia sus progenitores;
b) Antecedentes de los casos  registrados discriminados por tipología de infracciones;
c) Antecedentes  de convenios y/o medidas adoptadas en función de lo establecido en el
articulo 3º)  de la Ordenanza citada;
d) Antecedentes de convenios o acuerdos alcanzados en cumplimiento del articulo 4º), con
el objeto de cumplimentar tareas comunitarias o trabajos de conciencia educativa y de
prevención, por parte de los infractores y el correspondiente registro de dichas circunstancias.

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 038/09
ART. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo informe, a través de la Secretaría de la
Producción y/u otras áreas involucradas, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles,
sobre el cumplimiento de la Ordenanza Municipal  Nº 1881/04, de conformidad con el reque-
rimiento que se formula:
a) Programas de oficios y desarrollo laboral vigentes, para jóvenes  considerados dentro la
franja poblacional con características de vulnerabilidad social;
b) Grupos o cantidad de jóvenes beneficiarios de los programas indicados en  el punto a);
c) Antecedentes, informe y conclusiones sobre articulación de políticas del Estado Muni-
cipal con sectores públicos, privados, comercio, industria, ONG, etc. referidas al desarrollo
de programas de oficio destinados a grupos de jóvenes en riesgo.

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 039/09
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Asuntos
Sociales, remita a este Concejo Deliberante en un plazo no mayor a (5) días hábiles, toda
información relacionada con el  proceso de actividades desarrolladas hasta la fecha  por el
Hogar de Día «Casa de María», creada al amparo de la Ordenanza Municipal Nº 1166/99 y
de conformidad con los lineamientos que se enumeraran a continuación:
a) Evaluación de resultados conforme  los objetivos de la Ordenanza en   vigencia.
b) Madres adolescentes que están siendo asistidas actualmente.
c) Modalidad de trabajo del Hogar de Día «Casa de María», días y horario de atención
d) Cantidad de profesionales y personal afectado a dicha Institución
e) Actividades que se desarrollan actualmente
f) Recursos económicos y afectación  de los mismos.

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 040/09
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corres-
ponda, y en un plazo no mayor a 10 (diez) días corridos de aprobada la presente,  remita a este
Cuerpo, informe sobre el Horno Pirolítico instalado en la zona del Parque Industrial, deta-
llando:
a) Informe administrativo, técnico ambiental, responsables, actitud técnica, necesidades
para su funcionamiento y habilitación correspondiente a la actividad desarrollada.

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 041/09
ART. 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda y en
un plazo no mayor de 15 (quince) días corridos de aprobada la presente, lo siguiente:
a) que programas para promover la difusión de la enfermedad celiaca ha realizado  y con que
frecuencia se realiza el mismo;
b) que acciones se desarrollan en la detección y control de los niños celíacos en diferentes
ámbitos de nuestra comunidad;
c) que asistencia y apoyo, se brinda al enfermo y a su entorno familiar;
d) que acciones se realizan para promover la información necesaria para que el enfermo entien-
da y confronte la enfermedad, facilitando una buena calidad de vida y mantenimiento de la
salud.;
e) que información confiable y oportuna se da para ayudar a vivir una vida libre de Gluten;
f) Todo otro dato, que considere de interés, respecto de este tema.

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 042/09
ART 1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que en un plazo de diez
(10) días hábiles de sancionada la presente eleve al Concejo Deliberante un informe comple-
to sobre el Asunto Nº 250/09 sobre permuta de tierras, con el siguiente detalle:
1- Informe del impacto ambiental de ambos predios.
a) Propiedad del Municipio ubicadas en la Sección P Macizo 1 Parcela 1b, con una super-
ficie total de 34.007,69 metros cuadrados linderas al norte de la Chacra I.
b) Propiedad de la Empresa Desarrollos del Sur sobre la denominada variante de la Ruta
Nac. Nº 3, Avda. de Circunvalación Rvdo. Padre José Zink, frente a la urbanización Chacra
XI, con una superficie de 102.053.78 metros cuadrados (10,2 has).
2- Constancia de titularidad de las tierras propuestas.
3- Tipo y características de suelo, vinculados a futuras construcciones.
4- Tasaciones, valores de ambas tierras propuestas.
5- Fotografías Genéricas actuales del emplazamiento de las tierras.
6- Anteproyecto de Línea de Rivera de la Laguna Colindante.
7- Planialtimetria con respecto al Bº Chacra XI
8- Accesibilidad a los predios citados

ART. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

COMUNICACIÓN  Nº 005/09
ART. 1º) INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspon-
diente a habilitar el denominado Paseo de los Artesanos, en el plazo de 15 (quince) días
hábiles a partir de sancionada la presente.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 014/09
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la Trigésima Sexta (36) Edición del «Gran
Premio de la    Hermandad Argentino – Chileno» - Homenaje a Francisco «Paco» PUGET
Elvis GARAY
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Al Automóvil
Club Rio Grande y al Club de Volantes de Puerto Porvenir (Chile). Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 015/09
ART 1º) DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la trayectoria del Sr. Abel Pisto Arria-
gada, en Radio Nacional Río Grande, como el Primer Jubilado de esa Emisora.
ART. 2º) REMITIR  una copia de la presente, al Sr. Abel Pisto Arriagada.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION  Nº 016/09
ART. 1º) DECLARAR de Interés Municipal al «AÑO SANTO SALESIANO», en virtud
de celebrar los 150º años en que Don Bosco fundó la Congregación Salesiana.
ART. 2º) DESTACAR la labor en la organización de éste tan ansiado evento, llevada ade-
lante en representación de la familia Salesiana de nuestra ciudad de la Hermana Maria Elina
Piccone y al Cura Parroco Padre Vicente Felicísimo, quienes diariamente efectúan la misión

evangelizadora, siendo el mejor ejemplo de que las enseñanzas de nuestro querido SAN
JUAN BOSCO aún siguen en pie.
 ART. 3º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Dirección del Instituto María
Auxiliadora de nuestra ciudad.
ART. 4º) REMITIR copia de la presente Declaración a la Parroquia San Juan Bosco de
nuestra ciudad.
ART.5º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE JULIO DE 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 0455/09
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión efectuada por la Sra. Concejal del Blo-
que ARI. Doña MARISA MONTERO, Legajo Nº 3435/5; a la ciudad de Ushuaia, para
participar de reunión con el Presidente de la Legislatura Provincial Dr. Manuel Raimbault;
habiendo salido el día 22/05/09 a las 07:00 hs. y regresando el 22/05/09 a las 23:00 hs.
según lo solicitado por la mencionada concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de medio (½) día de viático, a favor de la Sra. Concejal
del Bloque ARI. Doña MARISA MONTERO, Legajo Nº 3435/5; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero Año 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0456/09
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión efectuada por el Agente del Bloque FPV,
Don EDUARDO CORTEZ, Legajo Nº 1789/2 Cat, 24; a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para asistir al Foro de Concejales Patagónicos; partiendo el día 27/05/09 a las 08:00
hs. y regresando el 31/05/09 a las 20:00 hs. según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque FPV., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días medio (3½) de viático y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor Agente del Bloque FPV,
Don EDUARDO CORTEZ, Legajo Nº 1789/2 Cat, 24; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  a la
Partida de «3.7.1» y  «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
Año 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0457/09
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión efectuada por el Sr. Secretario Legisla-
tivo del CD., Don DARIO ABRAHAM FARIAS, Legajo Nº 3660/9; en la ciudad de Us-
huaia, donde mantendría reunión con el Presidente de la  Legislatura Provincial Dr. Manuel
Raimbault; habiendo salido el día 22/05/09 a las 09:00 hs. y regresando el 22/05/09 a las
21:00 hs. según lo autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de medio (½) día de viático a favor del Sr. Secretario
Legislativo del CD., Don DARIO ABRAHAM FARIAS, Legajo Nº 3660/9; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero Año 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 02 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0458/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «C» 0001-000036666 de LU – 88 TV CANAL 13 ;
la cual asciende a la suma total de $1.305,60 (PESOS un mil trescientos cinco con 60/100),
por la emisión de mensaje institucional correspondiente a Domingo de Pascuas, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» 0001-000036666 de LU – 88 TV
CANAL 13 ; la cual asciende a la suma total de $1.305,60 (PESOS un mil trescientos cinco
con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.305,60 (PESOS un mil trescientos
cinco con 60/100); a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0459/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «C» 0001-000036664 de LU – 88 TV CANAL 13 ;
la cual asciende a la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta), por la emisión
de mensaje institucional correspondiente a la Campaña de prevención y concientizacion de
la Problemática de Alcohol, según lo solicitado por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» 0001-000036664 de LU – 88 TV
CANAL 13 ; la cual asciende a la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta);
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a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesen-
ta); a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0460/09
ART. 1º) APROBAR las  Facturas tipo «B» Nº 0001-00015038 - 0001-00015039- 0001-
00015040 de LIBRERÍA ACUARELA; las cuales ascienden a la suma total de $2.964,10
(PESOS dos mil novecientos sesenta y cuatro con 10/100), por la compra de artículos de
librería para el uso en el Bloque, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque UCR.,
Don PAGELLA Ariel.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo «B» Nº 0001-00015038 - 0001-00015039- 0001-
00015040 de LIBRERÍA ACUARELA; las cuales ascienden a la suma total de $2.964,10
(PESOS dos mil novecientos sesenta y cuatro con 10/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.478,00 (PESOS un mil cuatrocientos
setenta y ocho); a la Partida de «2.3.1..», la suma de $1.396,20 (PESOS un mil trescientos
noventa y seis con 20/100); a la Partida de «4.2.1.7.» de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0461/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0001-00003308 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO ; la cual asciende a la suma total de $335,00 (PESOS trescientos treinta y
cinco), por la compra de una corona, para ser entregada en el vigésimo quinto Aniversario del
accidente del avion del Lear Jet, según lo solicitado por el Presidente a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00003308 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO ; la cual asciende a la suma total de $335,00 (PESOS trescientos treinta y
cinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $335,00 (PESOS trescientos treinta y
cinco); a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0462/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0006-00006989 de TDF INFORMATICA; la
cual asciende a la suma total de $4.113,97 (PESOS cuatro mil ciento trece con 97/100), por
la compra de cartuchos para impresora, CD y DVD, para el uso en el Bloque, según lo soli-
citado por el Señor Concejal del Bloque UCR., Don PAGELLA Ariel.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00006989 de TDF INFORMATICA
; la cual asciende a la suma total de $4.113,97 (PESOS cuatro mil ciento trece con 97/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $277,27 (PESOS doscientos
setenta y siete con 27/100); a la Partida de «2.7.7.» la suma de $3.836,70 (PESOS tres mil
ochocientos treinta y seis con 70/100); a la Partida de «2.5.5.» de acuerdo al Presupuesto
del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0463/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0002-00000809 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA; la cual asciende a la suma total de $792,70 (PESOS setecientos noventa y dos
con 70/100), por la compra de Artículos Varios de limpieza para la cocina del CD.,  según lo
solicitado por el Señor Director Suministro y Patrimonio del CD., Don MARTINEZ PEDRO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000809 de MERCADO LA NUE-
VA PROVINCIA; la cual asciende a la suma total de $792,70 (PESOS setecientos noventa
y dos con 70/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $607,70 (PESOS seiscientos
siete con 70/100); a la Partida de «2.1.1.» la suma de $185,00 (PESOS ciento ochenta y
cinco); a la Partida de «2.9.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0464/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0005-00062477 de PINTURERIA DEL
CENTRO; la cual asciende a la suma total de $623,84 (PESOS seiscientos veintitrés con 84/
100), por la compra de Artículos varios de pintura, para el uso en la Presidencia del CD.,
según lo solicitado por el Jefe de Mantenimiento del CD.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0005-00062477 de PINTURERIA DEL
CENTRO; la cual asciende a la suma total de $623,84 (PESOS seiscientos veintitrés con 84/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $499,27 (PESOS cuatrocientos
noventa y nueve con 27/100); a la Partida de «2.6.2.» la suma de $124,57 (PESOS ciento

veinticuatro con 57/100); a la Partida de «2.6.5.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archíve-
se.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0465/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0008-00003364 de GENESYS INFORMA-
TICA; la cual asciende a la suma total de $960,00 (PESOS novecientos sesenta), por la
compra de cartuchos, para el uso en la Presidencia,  según lo solicitado por el Sr. Presidente
del CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0008-00003364 de GENESYS INFOR-
MATICA; la cual asciende a la suma total de $960,00 (PESOS novecientos sesenta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $960,00 (PESOS novecientos
sesenta); a la Partida de «2.5.5.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0466/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0008-00003372 de GENESYS INFORMA-
TICA; la cual asciende a la suma total de $480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta), por la
compra de cartuchos, para el uso en el Despacho, según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque FPV., Don MOREIRA RAUL.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0008-00003372 de GENESYS INFOR-
MATICA; la cual asciende a la suma total de $480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $480,00 (PESOS cuatrocientos
ochenta); a la Partida de «2.5.5.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0467/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  00099056170000120090505 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $4.978,84 (PESOS cuatro mil novecientos
setenta y ocho con 84/100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en el
Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del
CDRG., LIC. HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  00099056170000120090505 de Telefó-
nica de Argentina S.A., la cual asciende a la suma total de $4.978,84 (PESOS cuatro mil
novecientos setenta y ocho con 84/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.978,84 (PESOS cuatro mil novecien-
tos setenta y ocho con 84/100)); a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0468/09
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión efectuada por el Asesor Ad-Honorem
CASTELLS HUGO RICARDO DNI Nº 10.879.974; a la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, donde participara de reuniones en el Bloque UCR de este Concejo Deliberante; habien-
do salido el día 24/05/09 a las 10:00 hs. y regresando el 31/05/09 a las 11:00 hs. según lo
solicitado por el Sr. Concejal del Bloque UCR Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) PROCEDER a la extensión de pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río
Grande, a favor del Asesor Ad-Honorem CASTELLS HUGO RICARDO DNI Nº 10.879.974;
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  a la
Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero Año 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0469/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº  0001-02553595 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total
de $28,75 (PESOS veintiocho con 75/100), por el servicio de energía eléctrica brindado en
la Biblioteca Roberto Luís Campanella del Concejo Deliberante, sito en la calle Rosales Nº
892; de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Don RIZZO
HORACIO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  0001-02553595 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $28,75 (PESOS veintiocho con 75/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $28,75 (PESOS veintiocho con 75/100);
a la Partida de «3.1.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0470/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  Nº  0002-00000813 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $1.747,60 (PESOS un mil setecientos
cuarenta y siete con 60/100), por la compra de Artículos Varios de limpieza para el uso en el
Dpto. Limpieza del CD., según lo solicitado por la Jefa de Departamento Sra. Amparo Gujar-
do y autorizado por el Sr. SECRETARIO ADMINISTRATIVO, Don Horacio Rizzo.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0002-00000813 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $1.747,60 (PESOS un mil
setecientos cuarenta y siete con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.397,60 (PESOS un mil trescientos
noventa y siete con 60/100); a la Partida de «2.9.1.», la suma de $350,00 (PESOS trescien-
tos cincuenta), a la Partida de «4.2.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0471/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  00099056170000220090505 de Telefónica de Argen-
tina S.A., la cual asciende a la suma total de $627,39 (PESOS seiscientos veintisiete con 39/
100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en el Concejo Deliberante; de
acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CDRG., LIC. HORACIO
RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  00099056170000220090505 de Telefó-
nica de Argentina S.A., la cual asciende a la suma total de $627,39 (PESOS seiscientos
veintisiete con 39/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $627,39 (PESOS seiscientos veintisiete
con 39/100); a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0472/09
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº  0299-14653709, 0299-14653711 y 0299-14653710
de ADVANCE SPEEDY., la cual asciende a la suma total de $357,40 (PESOS trescientos
cincuenta y siete con 40/100), por el  servicio de Internet brindado a este Concejo Delibe-
rante; de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CDRG., LIC.
HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas 0299-14653709, 0299-14653711 y 0299-
14653710 de ADVANCE SPEEDY., la cual asciende a la suma total de $357,40 (PESOS
trescientos cincuenta y siete con 40/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $357,40 (PESOS trescientos cincuenta
y siete con 40/100); a la Partida de «3.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0473/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0002-00119127 de MATAFUEGOS RIO GRANDE, la
cual asciende a la suma total de $40,50 (PESOS cuarenta con 50/100), por la adquisición de
una tijera de podar para el Departamento de Mantenimiento de este Concejo Deliberante; de
acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CDRG., LIC. HORACIO
RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  0002-00119127 de MATAFUEGOS RIO
GRANDE, la cual asciende a la suma total de $40,50 (PESOS cuarenta con 50/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $40,50 (PESOS cuarenta con 50/100);
a la Partida de «4.2.1.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0474/09
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001373  de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS SA, la cual asciende a la suma total de $4.698,55 (PESOS cuatro mil
seiscientos noventa y ocho con 55/100), por la emisión de pasaje aéreo en concepto de
Pasaje, según la Resolución Administrativa Nº 0454/09 – 0419/09 -0425/09 -0468/09.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001373  de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS SA, la cual asciende a la suma total de $4.698,55 (PESOS cuatro mil
seiscientos noventa y ocho con 55/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) AUTORIZAR Y APROBAR  los intereses punitorios correspondientes al pago
de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001373  de AEROLINEAS ARGENTINAS SA, por la
suma de $51,68 (PESOS cincuenta y uno con 68/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D
ART. 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.698,55 (PESOS cuatro mil seiscien-
tos noventa y ocho con 55/100); a la Partida de «3.7.1.», y la suma de $51,68 (PESOS
cincuenta y uno con 68/100); a la Partida de «3.8.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0475/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0001-00022755 de AVEPI, la cual asciende a la suma
total de $240,00 (PESOS doscientos cuarenta), por la adquisición de indumentaria para el
personal del CDRG, dependiente del Departamento Cocina,  de acuerdo a lo autorizado por
el Sr. Secretario Administrativo del CDRG., LIC. HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  0001-00022755 de AVEPI, la cual ascien-
de a la suma total de $240,00 (PESOS doscientos cuarenta); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $240,00 (PESOS doscientos cuarenta);
a la Partida de «2.2.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0476/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0003-00010036 de NEXO SRL,  la cual
asciende a la suma total de $1.140,00 (PESOS un mil ciento cuarenta), por la adquisición de
resmas de papel oficio para la Dirección Administrativa de este Concejo Deliberante; de
acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CDRG., LIC. HORACIO
RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0003-00010036 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $1.140,00 (PESOS un mil ciento cuarenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.140,00 (PESOS un mil ciento cuaren-
ta); a la Partida de «2.3.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0477/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Diseñadora Industrial
Sra. Cubino Analia Inés, DNI Nº 23.509.625, y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Don JUAN F. RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 02/06/2009 hasta 31/
08/2009; fijándose la contratación por la suma total de $9.000,00 (PESOS nueve mil), abo-
nándose el primer mes un proporcional de $3.000,00 (PESOS tres mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Cubino Analia Inés, DNI Nº 23.509.625, la cual asciende a la suma mensual de $3.000,00
(PESOS tres mil).
); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $9.000,00 (PESOS nueve mil), a
la Partida «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0478/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Lic. COLL ARGAÑA-
RAZ, PAULA CECILIA, DNI Nº 22.855.244, y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Don JUAN F. RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 02/06/2009 hasta 31/
08/2009; fijándose la contratación por la suma total de $12.900,00 (PESOS doce mil nove-
cientos), abonándose el primer mes un proporcional de $4.300,00 (PESOS cuatro mil tres-
cientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Lic. COLL ARGAÑARAZ, PAULA CECILIA, DNI Nº 22.855.244, la cual asciende a la
suma mensual de $4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos).
); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $12.900,00 (PESOS doce mil
novecientos), a la Partida «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Finan-
ciero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0479/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. SALVAÑA EMA-
NUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719, y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don
JUAN F. RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 05/05/2009 hasta 31/07/
2009; fijándose la contratación por la suma total de $5.400,00 (PESOS cinco mil cuatrocien-
tos), abonándose el primer mes un proporcional de $1.800,00 (PESOS un mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. SALVAÑA EMANUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719, la cual asciende a la suma
mensual de $1.800,00 (PESOS un mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $5.400,00 (PESOS cinco mil
cuatrocientos), a la Partida «3.4.2.3.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Finan-
ciero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0480/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0001-00003318 de FLORERIA JARDIN
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FUEGUINO ; la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos), por la
compra de una corona, según lo solicitado por los Concejales del FPV, Sr. José A. OJEDA
y el Sr. Raúl O. MOREIRA; de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00003318 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO ; la cual asciende a la suma total de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0481/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0003-00010035 de NEXO SRL,  la cual
asciende a la suma total de $806,00 (PESOS ochocientos seis), por la adquisición de insu-
mos para impresora de la Dirección Administrativa de este Concejo Deliberante; de acuerdo
a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CDRG., LIC. HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0003-00010036 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $806,00 (PESOS ochocientos seis); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $806,00 (PESOS ochocientos seis); a la
Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0482/09
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión a efectuar por la Agente del Bloque FPV,
Doña GALLARDO NADIA CRISTINA Legajo Nº 4161/1 (Cat.10); a la ciudad de Ushuaia,
donde asistirá a reunión en la Legislatura Provincial; saliendo el día 09/06/09 a las 09:00
hs. y regresando el 10/06/09 a las 22:00 hs. según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque FPV,  Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de dos dias (2) a favor de la Agente del Bloque FPV,
Doña GALLARDO NADIA CRISTINA Legajo Nº 4161/1 (Cat.10);; a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución  a la
Partida de «3.7.2.0.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero Año 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0483/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM LA
ISLA, representado por la  Sra. Fazzari Silvana Lorena  DNI Nº 25.146.459  y el Sr. Concejal
Rodríguez Juan F;  cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2009 hasta 30/06/2009;
fijándose la contratación por la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), abonándose men-
sualmente la suma de $500,00 (PESOS quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena  DNI Nº 25.146.459; la cual asciende a la suma mensual de
$500,00 (PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida «3.9.4.»,
de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0484/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma AIRE
LIBRE SRL, representado por el Sr. Muñoz Osvaldo  DNI Nº 12.518.525  y la Sra. Concejal
Boyadjian Miriam;  cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2009 hasta 31/07/
2009; fijándose la contratación por la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Muñoz Osvaldo  DNI Nº 12.518.525; la cual asciende a la suma mensual de $1.000,00
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida «3.9.4.»,
de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0485/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma SER
VIR SH, representado por el Sr. Muñoz Fernando Osvaldo Ernesto  DNI Nº 12.518.525  y
la Sra. Concejal Boyadjian Miriam;  cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2009
hasta 31/07/2009; fijándose la contratación por la suma total de $1.500,00 (PESOS un mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $500,00 (PESOS quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Muñoz Fernando Osvaldo Ernesto DNI Nº 12.518.525; la cual asciende a la suma men-
sual de $500,00 (PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $1.500,00 (PESOS un mil qui-

nientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la
Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0486/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma DEL
SUR PRODUCCIONES, representado por la Sra. Toloza Pamela Anahi,  DNI Nº 32.717.570
y la Sra. Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2009
hasta 31/07/2009; fijándose la contratación por la suma total de $3.000,00 (PESOS tres
mil), abonándose mensualmente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Toloza Pamela Anahi,  DNI Nº 32.717.570; la cual asciende a la suma mensual de $1.000,00
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida «3.9.4.»,
de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0487/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locacion de Servicios entre el Dr. MARCHISIO LUIS
ALBERTO, DNI Nº 8.454.426  y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 02/06/2009 hasta 31/08/
2009; fijándose la contratación por la suma total de $10.500,00 (PESOS diez mil quinien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $3.500,00 (PESOS tres mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. MARCHISIO LUIS ALBERTO, DNI Nº 8.454.426; la cual asciende a la suma mensual
de $3.500,00 (PESOS tres mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3º) IMPTUTAR en forma definitiva la suma total de $10.500,00 (PESOS diez mil
quinientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.4.2.3.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0488/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0001-02567912 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende a la suma total
de $1.726,82 (PESOS un mil setecientos veintiséis con 82/100), por el servicio de energía
eléctrica brindado en el CDRG, ubicado en Lasserre Nº 318; de acuerdo a lo autorizado por
Secretario Administrativo, Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº  0001-02567912 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende
a la suma total de $1.726,82 (PESOS un mil setecientos veintiséis con 82/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.726,82 (PESOS un mil setecientos
veintiséis con 82/100); a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0489/09
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00000733 - 0001-00000734 - 0001-
00000735 - 0001-00000737 - 0001-00000738 - 0001-000000739 – 0001-00000740 –
0001-00000736  de VICTOR VICENTE FARFAN ; las cuales ascienden a la suma total de
$1.020,00 (PESOS un mil veinte), por la adquisición de diarios varios para el Cuerpo de
Concejales de este C.D., según a lo solicitado por el Presidente del CD, Don Juan F. Rodriguez.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00000733 - 0001-00000734
- 0001-00000735 - 0001-00000737 - 0001-00000738 - 0001-000000739 – 0001-00000740
– 0001-00000736  de VICTOR VICENTE FARFAN ; las cuales ascienden a la suma total de
$1.020,00 (PESOS un mil veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.020,00 (PESOS un mil veinte); a la
Partida de «2.3.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 114/09
ART. 1º) COMUNICAR  la obligatoriedad del registro de ingreso, permanencia y egreso,
en legal tiempo y forma, al lugar o puesto de trabajo en los relojes y/o registro habilitados
para tal fin, de todos los agentes comprendidos entre Categorías 10 (diez) y 24 (veinticuatro)
inclusive, (con excepción de Director General y Directores), quedando terminantemente
prohibido abandonar el lugar de trabajo por razones externas a las inherentes de la función
publica que desempeña el agente, sin solicitar el permiso al Director u Jefe del área correspon-
diente, quien lo deberá poner en conocimiento a la Dirección de Recursos Humanos del CD,
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bajo apercibimiento de tener por injustificada el día, efectuar los descuentos correspondien-
tes y la correspondencia en la adopción de las medidas disciplinarias contemplada en el
CAPITULO VI – Articulo Nº 31º - Inciso «b» Ley Nº 22140 – Régimen Jurídico Básico de
la Función Publica.
ART. 2º) COMUNICAR  a los Agentes la OBLIGATORIEDAD de comunicar a sus Jefes
inmediatos la no concurrencia a su puesto de trabajo, antes de las 10:00 HS.
ART. 3º) DISPONER  a partir del 01 de Julio de 2009 que cada Director, Coordinador y/o
Jefe de Departamento eleve antes de las 11:00 hs., de cada dia laboral, a la Dirección de
Recursos Humanos del CD., un parte diario consignando las novedades producidas  por
inasistencias del Personal a su cargo y adjuntando, cuando corresponda la documentación
que justifique las inasistencias producidas.
En caso de que no se de cumplimiento en tiempo y forma a las condiciones impuestas, el
Director, Coordinador y/o Jefe de Departamento responsable de emitir el Parte Diario será
pasible de las medidas disciplinarias contempladas en la Ley 22140 – Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica.
ART. 4º) COMUNICAR  a los Agentes la OBLIGATORIEDAD de presentar las planillas
de Articulo 14º «f» (Razones Particulares), Articulo 14º «h» (Sin Goce de Haberes), Arti-
culo 13º I) «a» ( Para Rendir Exámenes), las licencias extraordinarias, la Licencia Anual y
Licencia de Invierno conforme a lo estipulado por el Decreto Nº 3413/79 – Régimen de
Licencias, bajo apercibimiento se procederá a tener por no justificado el dia, procediendo al
correspondiente descuento, sin perjuicio de aplicar las medidas disciplinarias contempla-
das en el Capitulo VI – Articulo Nº 31 – Inciso «b» Ley 221410 -  Régimen Jurídico Básico
de la Función Publica.
ART. 5º) COMUNICAR  a los Agentes que los Certificados Médicos podrán ser expedidos
por facultativos de Salud Publica o Privados, debiendo ser presentados ante el ente Fisca-
lizador Sanitario de CD., a partir del día de haber comenzado el ausentismo por razones de
salud. En caso que no se de cumplimiento en tiempo y forma a las condiciones impuestas, se
procederá a injustificar el día procediendo al descuento del mismo, sin perjuicio de aplicar
las medidas disciplinarias contempladas en el CAPITULO VI, Articulo 31º - Inciso «b» Ley
22140 - Régimen Jurídico Básico de la Función Publica.
En caso de no poder asistir al Organismo Fiscalizador Sanitario de CD., por razones medicas
atendibles y debidamente documentadas, deberá comunicar por si o por un tercero dicha
situación a su jefe y/o Director y a la Dirección de Recursos Humanos, al momento de comen-
zar su ausencia al lugar de trabajo, debiendo esa ultima previa notificación al servicio de
medicina ocupacional, a fin de constatar el motivo de la inasistencia, dar curso en caso de
corresponder al régimen disciplinario establecido en la ley 22140 y sus derechos reglamen-
tarios.
ART. 6º) COMUNICAR  a los Agentes que a los efectos del control medico domiciliario y
en caso de que el medico del servicio medico ocupacional autorizado de la Dirección de
Recursos Humanos del CD., no pudiera acceder al domicilio por causas imputables al agente,
previas das visitas medicas, se presumirá que no se encuentra en el mismo, procediéndose a
tener por no justificado el ausentismo. Asimismo el agente deberá salvar cualquier obstáculo
que impida el acceso a su vivienda, o que no haga indefectible a los efectos de su individua-
lización, siendo responsabilidad del mismo informar a la Dirección de Recursos Humanos
del CD., toda novedad de cambio de domicilio y/o declarar en cada tramite de Licencia por
razones de salud, el domicilio en el que permanecerá durante el reposo indicado. En caso de
que se compruebe que los agentes en licencia por razones de salud no cumplan con la indi-
cación de reposo o que al momento de la visita del medico autorizado de la Dirección de
Recursos Humanos del CD., no se encuentre en el domicilio declarado, se procederá a injus-
tificar el día procediendo al descuento del mismo, sin perjuicio de aplicar medidas discipli-
narias contempladas en le Capitulo VI – Articulo Nº 31º - Inciso «b» Ley 22140 – Régimen
Jurídico Básico de la Función Publica.
En caso de que los agentes enfermos debieran ausentarse de su domicilio en le transcurso del
reposo o de la atención familiar por razones inherentes a su tratamiento, deberán informar por
si o por un tercero dicha situación en forma previa a la Dirección de Recursos Humanos del
CD., debiendo presentar la documentación que avale dicha situación donde se aclare, lugar,
fecha y hora de atención a fin de justificar su ausencia del domicilio, a excepción de los
pacientes con tratamiento ambulatorio.
En los casos de estar amparado en licencia por razones de salud por largo tratamiento y deba
ausentarse de su lugar de residencia habitual, tendrá que presentarse en le Organismo Fis-
calizador Sanitario del CD., para solicitar la autorización antes de viajar dentro o fuera de la
Provincia.
ART. 7º) ESTABLECER  que para la justificación de las inasistencias por enfermedad de
aquellos agentes que se encuentren fuera de su ciudad de residencia habitual se deberá
presentar, Certificado Medico intervenido por algunas de las siguientes reparticiones, res-
petando estrictamente el orden que se detalla a continuación:

1- Si se encuentra en la ciudad de Río Grande, Organismo Fiscalizador Sanitario CD.
2- Si se encuentra en la ciudad de Ushuaia, FISCALIZACION SANITARIA ZONA 2.
3- Si se encuentra en la ciudad de Buenos Aires, Delegación de la Subsecretaria de Salud
en Casa Tierra del Fuego (Buenos Aires).
4- Centro Nacional de Reconocimientos Médicos.
5- Centro Provincial de Reconocimientos Médicos.
6- Centro Municipal de Reconocimientos Médicos.
7- Hospital Nacional, Provincial y/o Municipal.
8- Medico de Policía.
9- Autoridad Policial, quien deberá dejar constancia de la inexistencia de las Instituciones
antes mencionadas y que refrendara el Certificado Medico Particular.

En todos los casos dispondrá de diez (10) días hábiles a contar desde el primer día de su
enfermedad para enviar el certificado a la Dirección de Recursos Humanos del CD., En caso
de que no se de cumplimiento en tiempo y forma a las condiciones impuestas, se procederá a
injustificar el día procediendo al descuento del mismo, sin prejuicio de aplicar las mediad
disciplinarias contempladas en el Capitulo VI – Articulo Nº 31º - Inciso «b» Ley 22140 –
Régimen Jurídico Básico de la Función Publica.
Si estando fuera de su residencia habitual algún agente sufriere afecciones o lesiones con
indicación medica de Largo Tratamiento, debe regresar dentro de los diez (10) días de inicia-
da la enfermedad.
Si por alguna razón atendible no pudiera cumplir lo precedentemente mencionado, deberá
enviar a la Dirección de Recursos Humanos del CD., el certificado medico debidamente
intervenido por las reparticiones pertinentes de inmediato y posteriormente deberá justifi-

car cada diez (10) días hábiles actuando de la misma forma.
Al regreso el Agente deberá presentar toda la documentación vinculada con el Diagnostico
Medico quien determinara si autoriza dicha situación, quedando el agente sujeto a las eva-
luaciones médicas que se requieran desde el servicio de reconocimiento medico actuante en
el caso.
Cuando el agente, durante el periodo de la licencia por largo tratamiento tenga su domicilio
de residencia fuera de la provincia, no tendrá derechos a la percepción del adicional por zona.
ART. 8º) ESTABLECER  que en todos los casos de derivación medica programada se debe
tramitar al autorización de abandonar el lugar de residencia, por razones de salud personal
o de familiar a cargo, ante el Organismo Fiscalizador Sanitario del CD., correspondiente a su
residencia habitual. Si estando derivado se prolonga la licencia por mas de diez (10) días,
dispone de diez (10) hábiles a partir del comienzo de la derivación, para enviar el certificado
en original a la Dirección de Recursos Humanos del CD., y posteriormente deberá justificar
cada diez (10) días hábiles actuando de la misma forma. En el plazo de tres días de su retorno,
luego de la derivación, deberá presentar en todos los casos toda la documentación vinculada
a la misma (certificados médicos, resumen de historia clínica, etc) con la intervención de las
áreas mencionadas precedentemente, ante el Organismo Fiscalizador Sanitario del CD.
ART. 9º) ESTABLECER  que para acogerse al beneficio de la interrupción de las licencias
ordinarias por razones de salud (mínimo 5 días) los agentes deberá informar, el primer día
hábil de comenzada la interrupción, a la Dirección de Recursos Humanos del CD., mediante
medio fehaciente (telegrama, carta documento, etc) y disponiendo de diez (10) días hábiles
a partir del comienzo de la interrupción, para enviar el certificado en original. Al culminar
la situación planteada, debe presentar el certificado fiscalizado por el área fiscalizadora que
corresponda en la Dirección de Recursos Humanos de CD., En caso de que no de cumpli-
miento en tiempo y forma alas condiciones impuestas, se procederá a injustificar el día pro-
cediendo al descuento del mismo sin perjuicio de aplicar las medidas disciplinarias contem-
pladas en el CAPITULO VI – Articulo Nº 31º - Inciso «b» Ley 22140 – Régimen Jurídico
Básico de la Función Publica.
ART. 10º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 115/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; OSVALDO MAURICIO VILLEGAS – Legajo Nº
1731/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del
día 13 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 116/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; GLADIS YANKE – Legajo Nº 1520/2, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 03 de Agosto de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 17 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 117/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; FERNADO RIVERO – Legajo Nº 3617/0, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 07 de Septiembre
de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 21 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 118/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; ALICIA MORTE – Legajo Nº 3621/8, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 07 de Septiembre de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 21 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 119/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; STELLA RODRIGUEZ – Legajo Nº 3615/3, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 01 de
Septiembre de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 15 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 120/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; ADRIANA PEREZ GOGOY – Legajo Nº 3741/9, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 22 de
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Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 06 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 121/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA – Legajo
Nº 1106/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir
del día 13 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 122/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; GUAJARDO AMPARITO – Legajo Nº 1038/3, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 14 de
Septiembre de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 28 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 123/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; OYARZUM JOSE DAVID – Legajo Nº 1257/2, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 24 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 07 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 124/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; ERNESTINA NAVARRO – Legajo Nº 1460/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 125/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MARIA CRISTINA OVIEDO – Legajo Nº 3888/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 20 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 03 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 126/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MIGUEL ANGEL VILLARROEL – Legajo Nº 3624/
2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
16 de Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 127/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; ESPOSITO LUISA – Legajo Nº 1359/5, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 20 de Julio de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 03 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 128/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CAROLINA ALMONACID – Legajo Nº 3986/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 129/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; DANIEL AGUILAR – Legajo Nº 3623/4, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 22 de Junio de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 06 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 130/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CLAUDIA FERREYRA – Legajo Nº 3616/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 18 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 01 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 131/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; GLADYS GUERRERO – Legajo Nº 1478/8, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 132/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CAROLINA FLAMENCO – Legajo Nº 3571/8, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 24 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 30 de junio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 133/09
ART. 1º) APROBAR   los contratos de Empleo Publico perteneciente a los Agentes: FER-
NANDO SEGUNDO ULLUA, LEGAJO Nº 4160/2 – PATRICIA LILIANA SOLIS LE-
GAJO Nº 3583/1 – NATALIA ANDREA FERREYRA LEGAJO Nº 4330/3 – CRISTIAN
DE LA CRUZ LEGAJO Nº 4199/8 – MARYS ISABEL CAGLIERO LEGAJO Nº 4322/2
– NADIA CRISTINA GALLARDO LEGAJO Nº 4161/1 – REINA ISABEL DIAZ LEGA-
JO Nº 1690/0; quienes continuaran cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del
Bloque FPV., Don RAUL OMAR MOREIRA, en carácter de Personal Designado, perci-
biendo cada uno de los Agentes la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez); por el
periodo comprendido desde el 01 de Julio de 2009 hasta el 30 de Septiembre de 2009,
realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 134/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; WALTER LONNE – Legajo Nº 0544/4, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de Julio de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 135/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; DANIEL OSCAR MAZZAGLIA – Legajo Nº 0598/
3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
18 de Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 31 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 136/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; ANGEL DIAZ – Legajo Nº 1687/0, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 14 de Septiembre de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 28 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION  Nº 137/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JUVENAL FERREIRA – Legajo Nº 2276/4, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 06 de Julio
de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 20 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 138/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MONICA PEREZ – Legajo Nº 2311/6, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 02 de Julio de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 16 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 139/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CARLOS HECTOR ORTIZ – Legajo Nº 2810/0,
Agente Municipal Planta Permanente dependiente a la Dirección de Deportes de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud del Municipio de Rio Grande, Adscripto a la Presidencia
del CD – Concejal JUAN RODRIGUEZ, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2008,  a partir del día 01/07/2009, reintegrándose a sus
funciones el día 05/08/2009
ART.2º) REMITIR  a la Dirección de Haberes del Municipio, a fin de efectuar al liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar al Licencia antes
mencionada.
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 140/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; OSCAR AVENDAÑO – Legajo Nº 3175/5, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de Agosto
de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 24 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 141/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; HECTOR MARIO LOPEZ – Legajo Nº 3286/7, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 142/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; SERGIO DANIEL SCHMIT – Legajo Nº 3309/0, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 03 de
Agosto de 2009 de los cuales dicho agente usufructuara 5 (cinco) días , reintegrándose a sus
funciones el día 01 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 143/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; LUZ ALBA MIRANDA – Legajo Nº 3314/6, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 06 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 20 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 144/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; SANDRA PAULA VERON – Legajo Nº 3473/8, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 03 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 17 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 145/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; PATRICIA LILIANA SOLIS – Legajo Nº 3583/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 16 de
Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 146/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CLAUDIO LUIS QUINTIERI – Legajo Nº 3674/9,
14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13
de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 147/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; STELLA MARIS VARGAS – Legajo Nº 3687/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 16 de
Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 148/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; VICTOR ROGELIO PACHECO – Legajo Nº 3692/
7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
08 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 22 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 149/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; SAMUEL GARCES VALDERAS – Legajo Nº 3712/
5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
10 de Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 24 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 150/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; SUSANA CURLETTO – Legajo Nº 3725/7, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de Julio
de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 151/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JOSE GODOY – Legajo Nº 3728/1, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 08 de Julio de 2009,
reintegrándose a sus funciones el día 22 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 152/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JORGE ORONA – Legajo Nº 3779/6, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de Agosto de
2009 de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reintegrándose a sus funciones
el día 17 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 153/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; LUIS GUILLERMO ALVARADO  – Legajo Nº 3856/
3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
20 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 03 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION  Nº 154/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JAVIER MENDEZ – Legajo Nº 3879/2, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 03 de Agosto de
2009 de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reintegrándose a sus funciones
el día 10 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 155/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; FABIANA FLEITAS – Legajo Nº 3889/0, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 20 de Julio de
2009 de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reintegrándose a sus funciones
el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 156/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; PAULA ALEJANDRA MONTELONGO – Legajo
Nº 3906/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir
del día 13 de Julio de 2009 de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reinte-
grándose a sus funciones el día 20 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 157/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MOISES DIAZ  – Legajo Nº 3976/4, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de Agosto de 2009,
reintegrándose a sus funciones el día 24 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 158/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; SONIA G. FERNANDEZ  – Legajo Nº 4022/3, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 14 de
Septiembre de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 28 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 159/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MARIA BELEN FERNANDEZ  – Legajo Nº 4062/
2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
13 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 160/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; PAOLA RIOS – Legajo Nº 4143/2, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de Julio de 2009
de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reintegrándose a sus funciones el día
20 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 161/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JOSE SANTIAGO VIOLA  – Legajo Nº 4157/2, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 24 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 162/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; FERNANDO ULLUA  – Legajo Nº 4160/2, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 16 de
Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 163/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; NADIA GALLARDO GHIGUAY  – Legajo Nº 4161/
1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día
06 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 20 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 164/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MARIA ELENA BUSTOS  – Legajo Nº 4165/3, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 16 de
Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 165/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CRISTIAN DE LA CRUZ  – Legajo Nº 4199/8, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 16 de
Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 166/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; CARLOS ALBERTO ROCA – Legajo Nº 4200/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de
Agosto de 2009 de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reintegrándose a sus
funciones el día 17 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 167/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MARIA MARTINENGO – Legajo Nº 4265/0, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 20 de
Julio de 2009 de los cuales dicho Agente usufructuara 5 (cinco) días, reintegrándose a sus
funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 168/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; EDGARDO GONZALEZ  – Legajo Nº 3726/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 16 de
Junio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 30 de Junio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 169/09
ART. 1º) DESIGNAR   a partir del día 01 de Julio de 2009 como Fiscalizador Sanitario del
Personal del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, a la Empresa EBERAYE
SRL (CLINICA MEDICAL SUR); sito en la calle PIEDRABUENA Nº 641; de acuerdo a
lo términos del Convenio aprobado en la Resolución  Administrativa Nº 513/2009 del CD.
ART. 2º) APROBAR   los reglamentos de Reconocimientos Médicos y de Juntas Medicas
que como Anexo I y II formar parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION  Nº 170/09
ART. 1º) DAR DE BAJA  a partir del 01 de Julio de 2009, a los agentes STELLA MARIS
VARGAS, DNI Nº 14.747.976, LEGAJO Nº 3687/1, CAT.10 (diez) – EDGARDO DAVID
GONZALEZ, DNI Nº 17.073.574, LEGAJO Nº 3726/5, CAT. 10 (diez) – MARIA ELENA
BUSTOS, DNI Nº 10.421.546, LEGAJO Nº 4165/3, CAT. 10 (diez); quienes se desempeña-
ban en carácter de Personal Designado como Auxiliares Administrativos en el despacho del
Concejal del Bloque FPV – Don RAUL O. MOREIRA; realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 171/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; LUIS ALBERTO GAMIN  – Legajo Nº 1477/0, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 14 de
Septiembre de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 28 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 172/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; PEDRO ISAIAS MARTINEZ  – Legajo Nº 1479/6, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 03 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 17 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 173/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; MIGUEL ANGEL BASSO  – Legajo Nº 1517/2, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 10 de
Agosto de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 24 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 174/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; DANIEL GUEICHA  – Legajo Nº 1686/1, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de Julio de
2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 175/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; RAUL OSVALDO PINTOS  – Legajo Nº 3300/6, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 06 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 20 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 176/09
ART. 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente: JUAN
CARLOS VEGA – Legajo Nº 3684/6, quien continuara cumpliendo funciones como Perso-
nal Designado en el despacho del Presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ, per-
cibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 19 (diecinueve); por el periodo compren-
dido entre el 01 de Julio de 2009 y el 31 de Julio de 2009, realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) APROBAR  los Contratos de Empleo Publico perteneciente a los Agentes: BLAN-
CA ESTER COÑUECAR, Legajo Nº 3662/5 – PAULO EZEQUIEL RAMIREZ, Legajo Nº
4197/1 – ROJAS LINA EVA, Legajo Nº 4239/1 – YBARS ANDRES MAXIMILIANO,
Legajo Nº 3883/1 , Cat. 10 (diez) quienes continuaran cumpliendo funciones como Personal
Designado en el despacho del Presidente del CD., Concejal JUAN RODRIGUEZ, perci-
biendo cada uno  la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez); por el periodo compren-
dido entre el 01 de Julio de 2009 y el 31 de Julio de 2009, realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 177/09
ART. 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Publico celebrado con la Sra. LILIAN PAOLA
CORVALAN, DNI Nº 24.531.996 – Legajo Nº 2801/1, en carácter de Personal Contratado
por el periodo comprendido entre el 01 de Julio de 2009 y el 31 de Julio de 2009, cumpliendo
funciones como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del CD; percibiendo la retribu-
ción correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) mas el PLUS LEGISLATIVO de acuerdo
a lo solicitado por el Presidente del CD., Don JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) APROBAR  el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Sra. ELIZABETH
CRISTINA PARATORE, DNI Nº 20.801.903 – Legajo Nº 4084/3, en carácter de Personal
Contratado por el periodo comprendido entre el 01 de Julio de 2009 y el 31 de Julio de 2009,
cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del CD; percibiendo
la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) mas el PLUS LEGISLATIVO de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., Don JUAN RODRIGUEZ.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 178/09
ART. 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Publico perteneciente al agente Sr. MARTIN
FERNANDO IRIBARREN, DNI Nº 24.390.403 – Legajo Nº 4183/1, quien como Personal
Designado continuara cumpliendo funciones en el despacho del Presidente del CD., CON-
CEJAL JUAN RODRIGUEZ, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10
(diez), por el  periodo comprendido entre el 01 de Julio de 2009 y el 31 de Diciembre de 2009,
de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 179/09
ART. 1º) DAR DE BAJA  al Agente Sr. JUAN CARLOS GOMEZ, DNI Nº 18.349.344 –
Legajo Nº 4074/6, Cat. 10 (diez) a partir del  día 01 de Julio de 2009, quien se desempeñaba
en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del
Bloque ARI, Don GUSTAVO LONGHI, realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado
por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 180/09
ART. 1º) DAR DE BAJA  a partir del 02 de Julio de 2009 a la Agente  Sra. GRACIELA
ADRIANA ABAT, DNI Nº 14.417.108 – Legajo Nº 0538/0, Cat. 10 (diez) quien como
Personal Designado cumplía funciones en el Despacho de la Concejal del Bloque ARI, Doña
MARISA MONTERO, en referencia a la renuncia presentada a su puesto de trabajo con fecha
02/07/09 por razón de haber sido notificada de la Resolución MDS Nº 559/09 sobre cargo
asignado en el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de TDF; realizándose la
presente de acuerdo a lo informado por el Secretario del Bloque ARI.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 181/09
ART. 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Sr. ANDRES ESTE-
BAN OCHOA LUNA, DNI Nº 25.830.952, en carácter de Personal Designado por el perio-
do comprendido desde el 01 de Julio de 2009 hasta el 31 de Agosto de 2009, cumpliendo
funciones en el despacho del Concejal del Bloque ARI, Don Gustavo Longhi; percibiendo
la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), realizándose la presente de acuerdo
a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION  Nº 182/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; FERNANDO LUIS GRAVA  – Legajo Nº 1953/4, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 183/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; NATALIA DALVARADE  – Legajo Nº 3620/0, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13 de
Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 184/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JORGE CANALS  – Legajo Nº 3928/4, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 07 de Septiembre
de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 21 de Septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 185/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; VICTOR ALEJANDRO BOYADJIAN  – Legajo Nº
3582/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del
día 13 de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 186/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; ANA MARIA OLIVA  – Legajo Nº 3880/6, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 11 de Agosto
de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 25 de Agosto de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 187/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente; JULIO CESAR MADARIETA  – Legajo Nº 1264/5,
14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 13
de Julio de 2009, reintegrándose a sus funciones el día 27 de Julio de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 188/09
ART. 1º) APROBAR  el concepto de «DEDICACION EXCLUSIVA» bajo el cual se deberá
liquidar el Adicional Particular otorgado al Agente Planta Designada del CD., Sr. PABLO
LLANCAPANI –Legajo Nº 4346/0 en la Resolución Nº 106/2009 de RHCD. La presente
se realiza de acuerdo a lo solicitado mediante Nota Nº 405/2009 de Recursos Humanos del
Municipio e informado según Nota Nº 143/2009 por la Concejal del Bloque MPF, Doña
MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de julio de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECRETO Nº 0417/09
ART 1º) OTORGAR, con retroactividad al día 29/06/2009, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ramón Aldo
RIVAS, Legajo Nº 3516/1, dependiente de la Dirección de Transportes, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BAGADO

DECRETO Nº 0418/09
ART 1º) SUSPENDER los plazos administrativos municipales por quince días corridos a
partir del día 13 de julio de 2009 y hasta el día 24 del mismo mes y año.
ART 2º) SUPRIMIR por el mismo término del artículo anterior las audiencias y/o citacio-
nes que no revistan carácter de urgentes en el ámbito de la Asesoría Letrada del Municipio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0419/09
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0986/2005 de fecha 05/
12/2005, donde dice: «...de acuerdo al plano de mensura TF 2-141-85...», deberá decir:
«...de acuerdo al plano de mensura TF 2-147-85…», y en el Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 0237/2009 de fecha 30/04/2009, donde dice: «...a favor del Sr. ARAUJO HER-
NANDEZ JORGE NERI, DNI. Nº 22.956.148, por la Parcela 5 d, Macizo 144, Sección A,
con una superficie de 218,65 Mts, de acuerdo al plano de mensura TF 2-141-85...», deberá
decir: «...de acuerdo al plano de mensura TF 2-147-85.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0420/09
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0283/2009 de fecha 18/
05/2009, referente a Declarar Cumplidas las obligaciones a favor de la Sra. Maruja del Car-
men LOPEZ LOPEZ, DNI. Nº 18.708.161, donde dice: «...por la Parcela 3, Macizo 49,
Sección C...», deberá decir: «...por la Parcela 3 a, Macizo 49, Sección C…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0421/09
ART 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 1785/2003, donde establece: de acuerdo
al plano de mensura TF 2-44-84, Decreto Municipal Nº 596/2008, que dice de acuerdo al
plano de mensura TF 2-44-84, Decreto Municipal Nº 1088/2008, que modifica estos Decre-
tos, expresando que deberá decir TF 2-33-88 y el modificatorio Decreto Municipal 335/
2009, donde dice que deberá decir TF 2-65-87, dado las variantes de la Parcelas que com-
prenden el Macizo y actualizaciones de mensura de dicho sector, se rectifica e indica que la
TF 2-67-87 del predio identificado como Sección D, Macizo 18 B, Parcela 12 a.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0422/09
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 06/07/2009, la designación como Director de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que le fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0319/2006, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
Gustavo Roberto FRIED, Legajo Nº 3459/2, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) RESCINDIR, a partir del día 06/07/2009, el Contrato de Empleo Público, sus-
cripto entre el agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Gustavo Roberto FRIED, Legajo Nº
3459/2, y este Municipio, que fuera aprobado a través de la Resolución Municipal Nº 0202/2009.
ART 3º) APROBAR, el correspondiente Contrato de Empleo Público suscripto entre el
agente Municipal, Sr. Gustavo Roberto FRIED, Legajo Nº 3459/2, y este Municipio, por el
período comprendido desde el día 06/07/2009 al día 31/12/2009 inclusive, de acuerdo a las
condiciones a saber: Inspector de Obras - Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal.
ART 4º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a  tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0423/09
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2669/09 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 06 de Julio de
2009, referente a ratificar el Convenio registrado bajo el Nº 6018 celebrado entre el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación  y. el Municipio de Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1256/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y movilidad, a favor del Sr. RIOJAS ZEÑA, Elmer, Pasaporte Nº
4244541, según Informe Técnico Nº 0517/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2123/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1257/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALDERETE VELASQUEZ, Héctor Eduardo,
DNI. Nº 28.008.253, según Informe Técnico Nº 0511/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2116/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1258/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Analía ALVARADO MANSILLA, DNI. Nº
32.748.650, según Informe Técnico Nº 0514/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2118/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1259/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino pasajes, a favor de la Sra. LIMA, María Estela, DNI. Nº 30.889.621, según
Informe Técnico Nº 0509/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2122/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1260/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CANIU, Florencio Raúl, DNI. Nº 18.635.706,
según Informe Técnico Nº 0512/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2120/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1261/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Mariana Topacio Solange SAMUDIO, DNI.
Nº 35.987.715, según Informe Técnico Nº 0515/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2115/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 1262/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Claudia Cristina RUIZ, DNI. Nº 22.727.095,
según Informe Técnico Nº 0516/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2117/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1263/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Lourdes del Carmen SEPULVEDA QUI-
DEL, DNI. Nº 18.744.752, según Informe Técnico Nº 0510/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2121/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1264/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Marta Olga HUGHES, DNI. Nº F6.204.710,
según Informe Técnico Nº 0497/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2076/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1265/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. María Pilar REYES REYES, DNI. Nº
93.092.065, según Informe Técnico Nº 0513/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2119/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1266/09
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos y Asuntos Sociales, los cuales se detallan en el ANEXO I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1267/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Becas por Capacitación en sus distintos niveles, corres-
pondientes al período Mayo/2009, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Municipal Nº 0674/2008 (Régimen de Becas de Estudio para Trabajadores Municipales) a
los agentes que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1268/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Becas por Capacitación en sus distintos niveles, corres-
pondientes al período Junio/2009, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Municipal Nº 0674/2008 (Régimen de Becas de Estudio para Trabajadores Municipales) a
los agentes que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1269/09
ART 1º) NO ADMITIR FORMALMENTE el reclamo interpuesto por el Sr. Eduardo
SARAVIA, en virtud de las consideraciones expuestas en los considerandos del Dictamen
Nº 335/2009 - Trámite Nº 9707/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 335/2009 - Trámite Nº
9707/2009 de fecha 18/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1270/09
ART 1º) ASIGNAR en el ámbito de la Dirección General de Inspección, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, la función de Inspector de Comercio, en controles de rutina de bo-
liches bailables, quinchos, espectáculos tolerados, etc. al agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sr. Hugo Alberto ROMANO, Legajo Nº 4306/1, Categoría 19 (diecinueve), quien
cumple funciones como Inspector de Tránsito en el Departamento de Servicios Públicos,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1271/09
ART 1º) TENER PRESENTE la comunicación cursada desde el Sindicato de Trabajadores
de Obras Sanitarias, respecto a las elecciones para la elección de candidatos a delegados
gremiales.
ART 2º) SOLICITAR al Sindicato se sirva remitir el resultado de los comicios.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 354/2009 - Trámite Nº
10187/2009, de fecha 26/06/2009,conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1272/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 100,00 (Pesos cien), en concepto de reintegro de
gastos, a favor del agente municipal, Dr. GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0, confor-
me a la  documentación obrante en el Expediente 1910/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1273/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercaderías comestibles varias, la cual será utilizada para la asistencia a Comedores Comu-
nitarios de nuestra Ciudad, recibiendo dicho beneficio en forma quincenal, durante los meses
de Julio y Agosto del corriente año, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxi-
mada de $ 25.950,00 (Pesos veinticinco mil novecientos cincuenta), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 2112/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1274/09
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1130/2009 de fecha 09/06/2009, referente al servicio de alojamiento y racionamiento, a
favor de profesionales que participaron del acto protocolar de los diez años del edificio del
Museo Municipal, donde dice: «…Lic. Carlos Pedro VAIRO, DNI. Nº 10.801.202...», debe
decir: «…Sr. Carlos Leonardo CASELLA, DNI. Nº 10.260.207…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1275/09
ART 1º) APROBAR la tramitación de registro de marca solicitada por este municipio,
realizada ante el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (IMPI), por la entonces
Delegada Municipal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sra. ELVIRA PATRICIA
MANSILLA DELGADO, designada como tal, mediante Decreto Municipal Nº 695/2002.
ART 2º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 2097/2009, referente a la registración
de las marcas: «MUNICIPIO DE RIO GRANDE TIERRA DEL FUEGO UN COMPROMI-
SO DE TODOS» y «RG MUNICIPIO DE RIO GRANDE TIERRA DEL FUEGO UN
COMPROMISO DE TODOS», habiéndose generado las actas Nº 2830585 Clase 16, Nº
2830588 Clase 35, Nº 2830590 Clase 16, Nº 2830593 Clase 35, Nº 2830594 Clase 41, Nº
2830592 Clase 39, Nº 2830591 Clase 37, Nº 2830586 Clase 37, Nº 2830587 Clase 39 y Nº
2830589 Clase 41; ante el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (IMPI).
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 1276/09
ART 1º) APROBAR lo actuado en el mencionado Expediente, procediendo en consecuen-
cia a APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de fecha
31/03/2008, celebrado entre la Sra. Elida Dolores CRESTA, DNI. Nº 5.659.798, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales Sra. Silvia Alejandra ROS-
SO, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en el
Expediente 2107/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Punto III del Dictamen Nº 244/2009 – Trámite Nº 6744/2009.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Elida Dolores CRESTA, DNI. Nº 5.659.798.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1277/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. LAGOS, Mirta Elena, DNI. Nº 20.122.837,
según Informe Técnico Nº 0519/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2157/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1278/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PORRETTA CABRERA, Julio César, DNI. Nº
21.076.713, según Informe Técnico Nº 0539/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2179/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1279/09
ART 1º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 30/2009, correspondiente a la
contratación en concepto de alquiler de un camión con plataforma de auxilio, para el traslado
de vehículos incautados en la vía pública, el cual será utilizado por la Dirección de Tránsito
Municipal, cuya apertura de sobres se realizará el día 13/07/2009 a la hora 15:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en
el Expediente 2061/2009.
ART 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 101/03 03 02 02 00, por la suma total de $33.000,00
(Pesos treinta y tres mil) al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1280/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de compensación de deuda por la suma de $
93.308,14 (Pesos noventa y tres mil trescientos ocho con 14/100) a favor de la Sucesión
«VICTOR DONOSO», Administradora Provisional Sra. Graciela Susana DONOSO, DNI.
Nº 13.129.531, en concepto de la compensación de los tributos municipales actualizados al
día 01/04/2008 y devengados al día 31/12/2008, según Cláusula 2º del Convenio por
Entrega de Bienes Nº 5947/2009, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0781/2009,
y la suma de $ 18.715,53 (Pesos dieciocho mil setecientos quince con 53/100) en concepto
de lo estipulado en la Cláusula 4º de mencionado Convenio, en conformidad a las actuacio-
nes que surgen en el Expediente 10-2273/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1281/09
ART 1º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración y revocar parcialmente el Decreto
Municipal Nº 276/2009 en lo referente a la persona del agente municipal, Sr. HERNANDEZ,
Carlos Orlando, Legajo Nº 1579/2, quien continuará revistiendo la Categoría 20 (veinte)
del Escalafón Municipal, conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 1820/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 347/2009 - Trámite Nº
10106/2009 de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1282/09
ART 1º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración y revocar parcialmente el Decreto

Municipal Nº 276/2009 en lo referente a la persona del agente municipal, Sr. MANSILLA,
Marcelo, Legajo Nº 2283/7, quien continuará revistiendo la Categoría 20 (veinte) del Es-
calafón Municipal, conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 1822/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 348/2009 - Trámite Nº
10107/2009 de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1283/09
ART 1º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración y revocar parcialmente el Decreto
Municipal Nº 276/2009 en lo referente a la persona del agente municipal, Sr. MESTRE,
Pablo, Legajo Nº 1581/4, quien continuará revistiendo la Categoría 20 (veinte) del Esca-
lafón Municipal, conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 1826/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 349/2009 - Trámite Nº
10110/2009 de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1284/09
ART 1º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración y revocar parcialmente el Decreto
Municipal Nº 276/2009 en lo referente a la persona del agente municipal, Sr. MALANDRA,
Marcelo Ricardo, Legajo Nº 2284/5, quien continuará revistiendo la Categoría 20 (veinte)
del Escalafón Municipal, conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 1827/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 351/2009 - Trámite Nº
10115/2009 de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1285/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 038/
2009 (SOYSP-DOP) de fecha 04/02/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, DNI. Nº 13.759.293, representante
de la Empresa DAVID CLAUDIO SPLENDIANI y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1061/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. David Claudio SPLENDIANI, representante de la Empresa
DAVID CLAUDIO SPLENDIANI.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1286/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
16/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 233/
2008 (SOYSP-DOP), celebrado entre el Sr. Gabriel Manuel ALVARADO ALVARADO,
DNI. Nº 92.909.940, titular de la Empresa LIDER CONSTRUCCIONES, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4992/2008.
ART 2º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2009, de la suma de
$34.496,66 (Pesos treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y seis con 66/100) del Con-
trato de Obra Nº 233/2008 (SOYSP-DOP) suscripto con el Sr. Gabriel Manuel ALVARA-
DO ALVARADO, DNI. Nº 92.909.940, titular de la Empresa LIDER CONSTRUCCIONES,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4992/2008, de acuerdo se deta-
lla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 0233/2008 (RM 2242/08) $ 47.064,32

Importes certificados al día 30/12/2008 $ 12.567,66

Importe a imputar y abonar en el Ejercicio Financiero año 2009 $34.496,66

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1287/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. NAVARRO
JARAMILLO, Andrea Elizabeth, DNI. Nº 93.291.755, según Informe Técnico Nº 0524/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2153/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1288/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUINTEROS VELASQUEZ, Erlina, DNI.
Nº 93.949.302, según Informe Técnico Nº 0523/2009, conforme las actuaciones obrantes en
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el Expediente 2155/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1289/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. PLATNER,
Walter José, DNI. Nº 33.484.228, según Informe Técnico Nº 0522/2009, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2156/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1290/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRANCO, Claudia Isabel, DNI. Nº 25.837.047,
según Informe Técnico Nº 0521/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2158/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1291/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTILLAN, Yohana Vanessa, DNI. Nº
32.740.387, según Informe Técnico Nº 0532/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2159/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1292/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ARIAS, Elida
Karina, DNI. Nº 23.586.451, según Informe Técnico Nº 0520/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2160/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1293/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. CAZON,
Cecilia Natalia, DNI. Nº 34.061.184, según Informe Técnico Nº 0531/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2161/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1294/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Alfredo Ramón, DNI. Nº 24.679.136,
según Informe Técnico Nº 0533/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2172/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1295/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GODOY, José David, DNI. Nº 28.702.915,
según Informe Técnico Nº 0537/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2173/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1296/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ, Blasida del Carmen, DNI. Nº
27.646.874, según Informe Técnico Nº 0536/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2175/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1297/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. PANTOJA,
Michel Félix, DNI. Nº 92.309.020, según Informe Técnico Nº 0534/2009, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 2176/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1298/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. TORRES TO-
RRES, Benito Antonio, DNI. Nº 92.633.492, según Informe Técnico Nº 0536/2009, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2177/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1299/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y adquisición de materiales para vivienda, a favor de la Sra.
ORCUÑO, Graciela Estela, DNI. Nº 18.668.108, según Informe Técnico Nº 0538/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2180/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1300/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROJAS, Juan Carlos, DNI. Nº 20.998.501,
según Informe Técnico Nº 0526/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2149/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1301/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUNEL, Sofía Beatriz, DNI. Nº 26.461.564,
según Informe Técnico Nº 0528/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2150/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1302/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ,
Ángel Osvaldo, DNI. Nº 13.964.516, según Informe Técnico Nº 0527/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2151/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1303/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Elías Gabriel, DNI. Nº 27.576.700,
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según Informe Técnico Nº 0525/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2152/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1304/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. VELASQUEZ
BARRIA, Zonaly del Carmen, DNI. Nº 18.868.716, según Informe Técnico Nº 0529/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2148/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1305/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PALACIO, Rubén Lionel, DNI. Nº M4.185.616,
según Informe Técnico Nº 0518/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2147/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1306/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Claudia Elizabeth, DNI. Nº
25.342.237, según Informe Técnico Nº 0530/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2146/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1307/09
ART 1º) HACER LUGAR al recurso de reconsideración y revocar parcialmente el Decreto
Municipal Nº 276/2009 en lo referente a la persona de la agente municipal, Sra. CARDE-
NAS, Marcela, Legajo Nº 2646/8, quien continuará revistiendo la Categoría 20 (veinte) del
Escalafón Municipal, conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 1828/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 350/2009 - Trámite Nº
10113/2009 de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1308/09
ART 1º) DESESTIMAR el planteo efectuado mediante escrito ingresado en fecha 03/06/
2009, por la Sra. Carla Paola REY, DNI. Nº 28.683.144.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 353/2009 - Trámite Nº
10165/2009, de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1309/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación Nº 646/2007 de fecha 02/02/
2007, a favor de la Sra. ABAT, Graciela, DNI. Nº 14.417.108, por el predio designado como
Sección «F», Macizo 53, Parcela 17, ubicado en Chacra XI de nuestra Ciudad, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 3586/2007.
ART 2º) RETROTRAER al dominio de la Dirección Municipal de Tierras el predio men-
cionado en el artículo anterior.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1310/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación Nº 246/2006, efectuado
oportunamente a favor de la Firma HUINOIL S.A. por el predio identificado catastralmente
como Sección «D», Macizo 4 C, Parcela 21, ubicado en el Sector Parque Industrial, por
incumplimiento  a lo establecido en las Ordenanzas vigentes, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «H» Nº 3545/2006.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1311/09
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «K», Macizo
74, Parcela 16, ubicado en la calle KARUKINKA Nº 457 de nuestra Ciudad, el cual consta
de una superficie total de 200,00 Mts2, (Doscientos Metros Cuadrados) en un todo de acuer-
do a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,  su modificatoria Nº 1266/00 y la  Carta Orgánica
Municipal, a la Sra. QUETALPILLAN UNIPANI ASUNCIONA, DNI. Nº 12.198.793,
debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el
primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en
el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «V» Nº 2577/1999.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1312/09
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «H», Macizo
90, Parcela 12, ubicado en la calle Pje. Rivarola  Nº 1.248 de esta Ciudad el cual consta de
una superficie total de 290,49 Mts2 (doscientos noventa metros cuadrados con cuarenta y
nueve decímetros cuadrados), en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97,
su modificatoria Nº 1266/00 y la Carta Orgánica Municipal a la Sra. ZANIN, Adriana  María,
DNI. Nº 94.150.702, debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obliga-
ciones que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que
se pudieran dictarse en el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «D» Nº 1492/1997.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1313/09
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
72 A, Parcela 1 a, ubicado en la calle Estrada esquina Moyano de esta Ciudad, el cual no
cuenta con mensura aprobada, a fin de regularizar el mismo en un todo a la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 895/97, su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y la Carta Orgánica
Municipal a favor del Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo, DNI. Nº 32.131.075,
debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligaciones que asumiera el
primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en
el futuro, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «F» Nº 2057/1998.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1314/09
ART 1º) PROCEDER a la anulación de la Licitación Privada Nº 029/2009, que fuera au-
torizada mediante Resolución Municipal Nº 1139/2009 de fecha 10/06/2009.
ART 2º) PROCEDER por intermedio de la Dirección de Administración de la Secretaria de
Gobierno a la desafectación de la Partida Presupuestaria correspondiente.
ART 3º) PROCEDER por intermedio de la Dirección de Compras a comunicar a los Sres.
Oferentes.
ART 4º) PROCEDER por intermedio de la Tesorería Municipal a la devolución de las
Garantías de Oferta a los Sres. Oferentes.
ART 5º) PROCEDER por medio de la Dirección de Administración de la Secretaria de
Gobierno a la anulación del Expediente Nº 1834/2009.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1315/09
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social,
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $ 5.661,90 (Pesos cinco mil seiscientos sesenta
y uno con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2050/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 5.661,90 (Pesos cinco mil seiscientos sesenta y uno con 90/100), en
el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1316/09
ART 1º) NO APROBAR Y NO REFRENDAR el Acta Compromiso de Capacitador Idóneo
del Presupuesto Participativo de fecha 29/05/2009, suscripta con el Sr. Moisés Arturo
VARGAS LAWRENCE, dejando sin efecto íntegramente las condiciones allí estipuladas,
por los fundamentos vertidos en el presente Dictamen.
ART 2º) HACER SABER al interesado que procede contra el presente Recurso de Recon-
sideración, el que deberá ser interpuesto en el plazo de diez (10) días a partir de la notifica-
ción del presente.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 359/2009 - Trámite Nº
10239/2009, de fecha 25/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO



19Río Grande, 15 de julio de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1317/09
ART 1º) REVOCAR por contrario imperio, la Resolución Municipal Nº 1186/2009 de
fecha 17/06/2009.
ART 2º) DICTAR nuevo acto administrativo, el cual deberá ser suscripto por el Secretario
de Gobierno y bajo la forma de Resolución S.G. renaciendo en cabeza del impugnante, agente
Municipal Sr. Arnaldo Alcides CASTRO, Legajo Nº 2206/3, la potestad prevista en el
Artículo 132 de la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1318/09
ART 1º) TENGASE por desistida la vía recursiva oportunamente incoada por el agente
municipal, Sr. Héctor Damián MESINA, Legajo Nº 1582/2, quien continuará revistiendo la
Categoría 21 (veintiuno) del Escalafón Municipal promovido a través del Decreto Munici-
pal Nº 276/2009, conforme a las actuaciones que surgen del Expediente 1930/2009.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 368/2009 - Trámite Nº
10328/2009 de fecha 30/06/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1319/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 19/06/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Sr. Douglas Leopoldo Luís BORDOLI, DNI. Nº 23.703.621, y la Municipalidad de Río
Grande, representada por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2011/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Douglas Leopoldo Luís BORDOLI.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1320/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MARTI-
NEZ, Matilde, DNI. Nº F4.453.296, según Informe Técnico Nº 0465/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2004/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 1321/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramo:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE, destino regreso a su lugar de origen, a favor de la Sra.
AYALA, María Magdalena, DNI. Nº 32.987.872, según Informe Técnico Nº 0545/2009, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2215/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1322/09
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 2195/2009.

Destino Fec. de Salida Fec. de Regreso H. de Salida H. de Regreso

Aguas 04/06/2009 04/06/2009 07:00 17:00
Tolhuin 06/06/2009 06/06/2009 09:00 19:15
Ushuaia 07/06/2009 07/06/2009 06:00 20:30
Ushuaia 10/06/2009 11/06/2009 19:00 01:30
Cuyen 11/06/2009 11/06/2009 05:00 21:00
Ushuaia 15/06/2009 15/06/2009 07:00 15:00
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando
laafectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.

ART 3º)  REGISTAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1323/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos), en
concepto de subsidio, destino manutención, alojamiento y movilidad, a favor del Sr. AME-

RI, Miguel Ángel, DNI. Nº 12.323.691, según Informe Técnico Administrativo Nº 013/
2009, en conformidad a la documentación que obra en Expediente 1175/2009.
ART 2º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. ALMADA,
Laura Sofía, DNI. Nº 17.887.850 y de la menor AMERI, Carla Lioren, DNI. Nº 44.333.782,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente referenciado.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1324/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Rosa Marisel TECAY MELIPICHUN,
DNI. Nº 18.853.101, según Informe Técnico Nº 0543/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2197/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1325/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Néstor Eduardo QUINTEROS, DNI. Nº
28.008.354, según Informe Técnico Nº 0541/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2199/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1326/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Jaime Omar SOTO RIVERA, DNI. Nº 92.742.228,
según Informe Técnico Nº 0544/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2217/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1327/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 01/07/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
SOLER, Jorge Omar, DNI. Nº 16.395.365, y el Municipio de Río Grande, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2221/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1328/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 108/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 04/06/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. FAVRE, Oscar Ceferino, DNI. Nº 11.958.792,
representante de la firma: «Transporte Yerua», y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2062/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. FAVRE, Oscar Ceferino, representante de la firma: «Transporte
Yerua».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1329/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 100/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 08/05/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, DNI.
Nº 18.704.191, representante de la firma: «Carmen Asencio», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 1987/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, representante de la firma:
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«Carmen Asencio».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1330/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 109/2009 de fecha 16/06/2009, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y el Sr. DRIUSSI, Pablo Ro-
drigo, DNI. Nº 26.545.677, según documentación obrante en el Expediente 2134/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1331/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 107/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 04/06/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788,
representante de la firma: «Transporte Naty», y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2063/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo, representante de la firma: «Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1332/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Adjudicación otorgado oportunamente al Sr.
Cristian Alberto ALTUBE, DNI. Nº 26.417.901, dado que el mismo no demostró interés
alguno sobre la adjudicación oportunamente realizada en relación al predio designado como
Sección «F «, Macizo 56, Parcela 1, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «A», Nº 03631/2001.
ART 2º) PROCEDER a restituir al dominio Municipal - Dirección Municipal de Tierras el
predio antes mencionado a fin de incorporar el mismo a futuras entregas por orden de listado
de postulantes.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1333/09
ART 1º) RESCINDIR, a partir del día 15/06/2009, el Contrato de Locación de Servicios
Profesionales Nº 039/2008 de fecha 23/12/2008, que fuera aprobado a través de la Resolu-
ción Municipal Nº 043/2009, celebrado entre la Sra. María Raquel COSTI, de Profesión
Veterinaria, DNI. Nº 24.743.842, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, conforme a la documentación obrante en el Expediente 5393/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de julio de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 1334/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de subsi-
dio, destino movilidad y manutención de hija derivada a la Ciudad de Buenos Aires, a favor
de la Sra. Miriam Liliana PIÑEYRO, DNI. Nº 28.765.508, según Informe Técnico Nº 0546/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2239/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1335/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. Mario Hernán ALARCON
ANCALI, DNI. Nº 92.691.794, según Informe Técnico Administrativo Nº 0549/2009, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2244/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1336/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. Andrea LLAIPEN FUENTES, DNI. Nº

33.484.532, según Informe Técnico Administrativo Nº 0548/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2242/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1337/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Rosana del Carmen LEPEZ, DNI. Nº
32.768.263, según Informe Técnico Administrativo Nº 0542/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2200/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1338/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Edith del Carmen CASAS RIVAL, DNI. Nº
93.583.802 según Informe Técnico Administrativo Nº 0550/2009, en conformidad a la do-
cumentación que obra en Expediente 2243/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1339/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, destino salud, a favor de la Sra. VE-
RON, Vilma Elizabeth, DNI. Nº 29.907.922, según Informe Técnico Nº 0555/2009, en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente 2259/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 1340/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago correspondiente del Acta Acuerdo de fecha 18/05/2009,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada entre la Sra. Rosana del Carmen
SOBRAL, DNI. Nº 24.682.838 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a lo aprobado por Resolución Municipal Nº 1009/2009 de
fecha 28/05/2009, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 890/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1341/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicio Nº 19/2009 de fecha 02/07/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº 8.543.081, representante de la firma
«Transporte M & R», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1414/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, representante de la firma «Transporte M & R»
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 1342/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de subsidio, destino traslado definitivo a su lugar de origen, a favor de la Sra. LEMOS,
Verónica Natalia, DNI. Nº 32.213.285, según Informe Técnico Nº 0562/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2264/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2009.

MARTIN
ROSSO
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0583/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/
2009, por los agentes Municipales dependientes del Departamento Intendencia, Coordina-
ción Administrativa, Dirección General, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación: 01/07/09

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

4163/7 ALOMA, Noemí Ester No registra 08 (ocho) 10 (diez)

4308/7 CALBUN, Silvina Viviana No registra 08 (ocho) 10 (diez)

0584/09: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Ceremonial
y Protocolo de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $2.651,29
(Pesos dos mil seiscientos cincuenta y uno con 29/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 17/2009. 01/07/09

0585/09: MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº
0563/2009 de fecha 23/06/2009, en relación a la rendición de la Caja Chica otorgada a la
Secretaria de Gobierno, donde dice: «...cuyo monto asciende a la suma de $ 2.054,97 (Pesos
dos mil cincuenta y cuatro con 97/100)...», debe decir: «…cuyo monto asciende a la suma
de $ 1.864,97 (Pesos un mil ochocientos sesenta y cuatro con 97/100)…» 01/07/09

0586/09: MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución S.G. Nº 0481/2009, en relación
a la Licencia Especial del agente Municipal Sr. Luís Sergio CEPEDA, de acuerdo se detalla
a continuación, donde dice: «...ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo
10º - Inciso «C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Luís Sergio CEPEDA, Legajo Nº 3874/1....», debe decir: «…ENCUA-
DRAR, a partir del día 16/04/2009, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«C» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Luís Sergio CEPEDA, Legajo Nº 3874/1, dependiente
del Departamento Maestranza, Coordinación Administrativa de la Secretaria de Gobier-
no…» 01/07/09

0587/09: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende
a la suma de $ 2.337,78 (Pesos dos mil trescientos treinta y siete con 78/100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 060/2009. 01/07/09

0588/09: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día
23/04/2009, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARDARELLI, Luís, Legajo Nº
2627/1, dependiente de la Dirección Cultura de la Secretaría de Asuntos Sociales. 02/07/09

0589/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN LORENZO Nº
0289; cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2 propiedad de la Sra. NAHUELQUIR,
ANGELA LEONOR,  C.U.I.T. Nº 27-10637920-9; en el rubro «KIOSCO - DESPENSA»,
categoría «06»; que girará bajo la denominación de «ANTU - RUCA», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 1885/2009. 07/07/09

0590/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ALTE. BROWN Nº
1588; cuya superficie alcanza un total de 274,00 mts2 propiedad de la Firma LA CASA DEL
ALUMINIO Y EL VIDRIO DE RÍO GRANDE SRL,  C.U.I.T. Nº 30-67066586 -7; en el
rubro «CARPINTERIA DE ALUMINIO/VIDRIOS», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «LAS CASA DEL ALUMINIO», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «L» Nº 1879/2009. 07/07/09

0591/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MOSCONI Nº 0948;
cuya superficie alcanza un total de 189,00 mts2 propiedad del Sr. BRICEÑO CARRASCO,
DOMINGO ELEODORO,  C.U.I.T. Nº 20-92160211-2; en el rubro «CARPINTERIA»,
categoría «02»; que girará bajo la denominación de «DOS ESTRELLAS», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1882/2009. 07/07/09

0592/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del  Sr.
MORENO, BRUNO JOSE,  C.U.I.T. Nº 20-11266158 -2; que funciona en el rubro «FAR-
MACIA – COSMETICA – REGALERIA – BIJOUTERIE – TIENDA (ROPA P/BEBE)»
categoría «03»;  bajo la denominación de «FARMACIA MORENO», sito en la calle LUI-
SA ROSSO Nº 0412; cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2 ; a partir del día de la
fecha  ANEXARA EL RUBRO  «CARGA VIRTUAL DE TELEFONIA CELULAR», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 2217/2006. 07/07/09

0593/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0714;
perteneciente a la Sra. COTUTIU, VALERIA VERONICA;  C.U.I.T. Nº 27-23089501-0; en
el rubro «TIENDA – ZAPATERIA – MORROQUINERIA - BIYOUTERIE», categoría
«05»; que giraba bajo la denominación de «IDENTIDAD», cuya superficie alcanza un
total de 30,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
5311/2007. 07/07/09

0594/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº
0114;  perteneciente a la Firma LIBROS DEL SUR S.A;  C.U.I.T. Nº 30-70942232-0; en el
rubro «LIBRERIA», categoría «05»; que giraba bajo la denominación de «BOUTIQUE
DEL LIBRO», cuya superficie alcanza un total de 96,00 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «L» Nº 0264/2006. 07/07/09

0595/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. GORTAN, PAULA ALEJANDRA,  C.U.I.T. Nº 27-22539489-5; que funciona en el
rubro «TIENDA - ZAPATERIA»  categoría «05»;  bajo la denominación de «LIBELU-
LA», sito en la calle LEONARDO ROSALES  Nº 0254; cuya superficie alcanza un total de
72,00 mts2 ; ANEXANDO EL RUBRO  «MARROQUINERIA - BIYOUTERIE», categoría
«03»; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 4850/2007.
07/07/09

0596/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle EVA PERON Nº 0038;
cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 propiedad del Sr. BACIOCCHI, ALEXIS
DAMIAN,  C.U.I.T. Nº 23-27842113-9; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA – BIYOUTE-
RIE – PIERCING Y TATUAJES», categoría «02»; que girará bajo la denominación de
«PRIMITIVO ROCK», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B»
Nº 1171/2009. 07/07/09

0597/09: RENOVAR la habilitación período 2009, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2007 L/B S/C AÑO 2007, motor J2455425, dominio GSD 257, presentado por el
Señor ROCHA, Carlos Raúl, DNI Nº 26.217.025,  quien se desempeña en el Servicio de Taxi
– Flet,  con el Interno Nº 55. 07/07/09

0598/09: CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución S.G.Nº 343/2009, por el agente Municipal Sr. Arnaldo Alcides
CASTRO, Legajo Nº 2206/3. 08/07/09

0599/09: INICIAR INFORMACION SUMARIA con la documentación remitida a Dic-
tamen, designándose como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/
6, caratulándose las actuaciones como: «INFORMACION SUMARIA S/DENUNCIA
EFECTUADA POR EL Sr. RUBEN RESSIA. 13/07/09

0600/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N/2008, motor Nº 7H5139362, dominio HHV 314, propiedad del Señor
IRRAZABAL ZEIFER, Enrique Daniel Lujan, DNI Nº 12.905.528, y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER
1.6N/2008, motor Nº 7H5131422 dominio HBV 423, que se desempeña en el Servicio Público
de Taxi afectado a la Parada Nº 10, con Legajo Municipal Nº 140. 14/07/09

0601/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4 P
GL AA+DIR 108/2006, motor Nº A4501000, dominio FPZ 271, propiedad del Señor ZA-
RANTONELLO, Eduardo Ulises, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4PTAS BASE 1.6N AÑO 2009, motor Nº
5K5047695 dominio IAI 979, que presta servicio Privado de REMIS en la Agencia «CHA-
CRA» con el Interno Nº 132. 14/07/09

0602/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle MACKINLAY  Nº
0540;  perteneciente al Sr. GONZALEZ, GUSTAVO ANDRES;  C.U.I.T. Nº 20-18567211-
6; en el rubro «EMPRESA DE SERVICIOS DE COMEDOR», categoría «03»; que giraba
bajo la denominación de «GUSTAVO ANDRES GONZALEZ», cuya superficie alcanza un
total de 00,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº
3729/1991. 14/07/09

0603/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 1327;
cuya superficie alcanza un total de 4825,00 mts2 propiedad de la Firma EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I,  C.U.I.T. Nº 33-50448711-9; en el rubro «MATERIALES DE CONSTRUC-
CION – ART. DE DECORACION – ALFOMBRAS – CORTINAS – SABANAS – ACOL-
CHADOS – COLCHONETAS – MENAJE – REVESTIMIENTOS – AUDIO – BAZAR –
CAMPING – CAZA – PESCA – FERRETERIA – HERRAJES – PINTURA – JARDINE-
RIA – MUEBLERIA – ART. ILUMINACION – CORRALON - ABERTURAS», categoría
«02»; que girará bajo la denominación de «HIPER TEHUELCHE», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 1917/2009. 14/07/09

0604/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
1314; cuya superficie alcanza un total de 480,00 mts2 propiedad de la Firma DON ALDO
NEUMATICOS SA,  C.U.I.T. Nº 30-71077092-8; en el rubro «VENTA DE CUBIERTAS,
CAMARAS Y REPUESTOS DEL AUTOMOTOR – ALINEACION Y BALANCEO,
REPARACION DEL TREN DELANTERO», categoría «03»; que girará bajo la denomi-
nación de «DON ALDO NEUMATICO SA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «D» Nº 1884/2009. 14/07/09

0605/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESTRADA Nº 0983;
cuya superficie alcanza un total de 112,00 mts2 propiedad de la Sra. MEDINA, NORA DEL
VALLE,  C.U.I.T. Nº 27-13629648-0; en el rubro «CENTRO INTEGRAL DE ESTETICA
Y SALUD – CONSULTORIO DE KINESIOLOGIA Y FISIOTERAPIA», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «CENTRO INTEGRAL DE ESTETICA Y SALUD
(CIES)», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 1994/2009.
14/07/09

0606/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0332; cuya
superficie alcanza un total de 24,00 mts2 propiedad del Sr. KOSHEVOY, SERGIY,  C.U.I.T.
Nº 20-93701030-4; en el rubro «PELUQUERIA DE CABELLERO», categoría «05»;
que girará bajo la denominación de «SVITLANA», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «K» Nº 1997/2009. 14/07/09

0607/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MACKINLAY Nº 0745;
cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2 propiedad de la Firma FINANSUR SRL,
C.U.I.T. Nº 30-71090774-5; en el rubro «ENTIDAD CREDITICIA», categoría «01»; que
girará bajo la denominación de «FINANSUR SRL», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «F» Nº 1996/2009. 14/07/09
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0608/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS PELLEGRI-
NI Nº 0256; cuya superficie alcanza un total de 291,48 mts2 propiedad de la Firma MC
GRANJA SRL,  C.U.I.T. Nº 30-71087315-8; en el rubro «VENTA DE MUEBLES Y ACCE-
SORIOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «JOHNSON ACERO», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 1993/2009. 14/07/09

0609/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. ALBARRACIN, DANIEL ADRIANA,  C.U.I.T. Nº 27-20972307-2; que funciona en el
rubro «TIENDA»  categoría «05»;  bajo la denominación de «BOTH SIDES», sito en la
calle CARLOS PELLEGRINI Nº 0304; cuya superficie alcanza un total de132,00 mts2 ; a
partir del día de la fecha  ANEXARA LOS RUBROS  «MARROQUINERIA – ZAPATERIA
– BIJOUTERIE – ALQUILER DE ROPA - PERFUMERIA», cuya superficie alcanza un
total de 84,00 mts2 categoría «03»; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «A» Nº 4165/2008. 14/07/09

0610/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
AVELLANEDA, NESTOR DE JESUS,  C.U.I.T. Nº 20-06950040-5; que funciona en el
rubro «TIENDA - ZAPATERIA»  categoría «05»;  bajo la denominación de «AVEPI», sito
en la calle GRAL. MANUEL BELGRANO Nº 0879; cuya superficie alcanza un total de
365,00 mts2 ; a partir del día de la fecha  ANEXARA LOS RUBROS  «VENTA DE INSTRU-
MENTOS MUSICALES Y ACCESORIOS», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 0487/1973. 14/07/09
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte                  Concepto

1/7 892 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2620/08.-
1/7 893 3467/08 AUTORIZAR DEVOLUCION FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 172/08 A FAVOR DE EURO CONSTRUCCIONES.-
1/7 894 2283/08 AUTORIZAR PAGO JUNCADELLA S.A. FC. «E» Nº 0123-00000465.-
1/7 895 2087/09 AUTORIZAR PAGO EL DIARIO DEL FIN DEL MUNDO FC. «B» Nº 0001-00009657/9658.-
1/7 896 1786/09 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE RAPIFLET FC «B» Nº 0001-00002096.-
1/7 897 2028/09 AUTORIZAR PAGO FIANZAS Y CREDITOS S.A. FC. Nº 408720/ 21/ 22/ 23/ 24/ 25/ 26/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31/ 32/ 33/ 34/ 35/ 37.-
1/7 898 1946/09 AUTORIZAR PAGO ETYS S.R.L. FC. «B» Nº 0001-00000203.-
1/7 899 2113/09 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC. «B» Nº 00012-00001423/ 24/ 72/ 73/ 74/ 75/ 76/ 78/ 79/ 80/ 81/ 82/ 83.-
1/7 900 880/09 AUTORIZAR PAGO THE CROSMUTTER FC. «B» 0001-00000027.-
1/7 901 524/09 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC. «E» 0001-00000067.-
1/7 902 4138/08 AUTORIZAR DEVOLUCION FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 187/08 A FAVOR DE EFECCA CONSTRUCCIONES.-
1/7 903 1388/09 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC. «B» 0001-00029343/ 44/ 45/ 46.-
1/7 904 1506/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VILGILANCIA FC. «C» Nº 0002-

00000457.-
1/7 905 1927/09 AUTORIZAR PAGO DANIEL IBARRA FC «B» Nº 0001-00000454.-
1/7 906 2133/09 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE FRASER FC. «B» Nº 0001-00030282/ 30312.-
1/7 907 1769/09 AUTORIZAR PAGO DEHESAS S.R.L. FC. «B» Nº 0012-00081424 - FUEGOSUR S.R.L. FC. «B·» Nº 0002-00028344 - DOMINGO

GRANJA S.A. FC. «B» Nº 0016-00195787.-
1/7 908 1835/09 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC. «B» Nº 0 01-00001462.-
1/7 909 2045/09 AUTORIZAR PAGO TV GROUP FC. «B» Nº 0001-00000364.-
1/7 910 1833/09 AUTORIZAR PAGO FORRAJERIA AUSTRAL FC. «B» Nº  0002-00007668 - YAHUEL S.R.L. FC. «B» Nº 0001-00000840.-
1/7 911 1965/09 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC, «B» Nº 0001-00010746.-
1/7 912 022/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DE CONT. Nº 01/09 A FAVOR DE EHE S.R.L.-
1/7 913 1628/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 77/08 A FAVOR DE ROMA CONSTRUCCIONES.-
1/7 914 041/09 AUTORIZAR PAGO EXEDENTES A FAVOR DE NEWXER S.A FC. «B» Nº 0110-0000255/ 267.-
1/7 915 5169/07 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 189/07 A FAVOR DE CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA.-
1/7 916 719/09 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC. «B» Nº 0003-00009640.-
1/7 917 136/09 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC. «B» Nº 0001-00016813.-
1/7 918 065/09 AUTORIZAR PAGO FLORERIA TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0000-00001688.-
1/7 919 639/08 AUTORIZAR PAGO EXEDENTES A FAVOR DE NEXO S.R.L FC. «B» Nº 0003-00009395/ 9504/ 9971/ 10157.-
1/7 920 599/08 AUTORIZAR PAGO EXEDENTES A FAVOR DE NEWXER S.A. FC. «B» Nº 0110-00000022/ 82/ 134/ 139/ 141/ 143/ 187/ 201.-
1/7 921 1019/09 AUTORIZAR PAGO EXCEL MAX PRINT FC. «B» Nº 0001-00001426.-
3/7 922 2093/09 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. «B» Nº 0050-00001377/ 78.-
3/7 923 AUTORIZAR PAGO AUTORIZAR PAGO 1º CUOTA DEUDA ASIGNACION FAMILIAR
3/7 924 AUTORIZAR PAGO AUTORIZAR PAGO 2º CUOTA DEUDA ASIGNACION FAMILIAR
3/7 925 2085/09 AUTORIZAR PAGO ZEUS FC. «B» Nº 0001-00001089.-
3/7 926 1944/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. «B» Nº 0001-00035362/ 384/ 387.-
3/7 927 1739/09 AUTORIZAR PAGO O’CEANO SERVICIOS PERSONALES FC. «C» Nº 0001-00000022.-
3/7 928 1929/09 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC. «C» Nº 0001-00002400/ 2399/ 2397/ 2396/ 2395/ 2391/ 2390/ 2389/ 2387/ 2386/ 2385/

2384/ 2383/ 2382/ 2381/ 2380/ 2379/ 2376/ 2374/ 2370.-
3/7 929 1733/09 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC. «B» Nº 0001-00000859.-
3/7 930 2154/09 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. «B» Nº 0050-00001379.-
3/7 931 1647/09 AUTORIZAR PAGO NEUTRO INFORMATICA FC. «B» Nº 0001-00011669.-
3/7 932 727/09 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DE CONT. Nº 12/09 A FAVOR DE TRANSPORTE A&C.-
3/7 933 1020/09 AUTORIZAR PAGO EXCEL MAX PRINT FC. «B» Nº 0001-00001427.-
3/7 934 747/09 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A. FC. «B» Nº 0017-00129791.-
3/7 935 840/09 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L.FC. «B» Nº 0002-00004909.-
3/7 936 1507/09 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A. FC. «B» Nº 0016-00194010.-
3/7 937 1591/09 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. FC. «B· Nº 0001-00004568.-
3/7 938 1785/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DEL CONT. Nº 11/08 A FAVOR DE PATAGONIA SUD S.A.-
3/7 939 1021/09 AUTORIZAR PAGO EXCEL MAX PRINT FC. «B» Nº 0001-00001428.-
3/7 940 1527/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DEL CONT. Nº 64/08 A FAVOR DE DAVALO JUAN.-
3/7 941 135/09 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA S.A. FC. «B» Nº 0001-00000825.-
3/7 942 1595/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 90/08 A FAVOR DE PATAGONIA SUD S.A.-
3/7 943 1372/08 AUTORIZAR PAGO EXEDENTES A FAVOR DE NEXO S.R.L. FC. «B» Nº 0003-00008998/ 9168.-
3/7 944 5392/08 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA S.A. FC. «B» Nº 0001-00000834.-
3/7 945 2125/09 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC. «E» Nº 0001-00000064.-
3/7 946 2137/09 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC. «B» Nº 0002-00001427/ 1489.-
3/7 947 4356/08 AUTORIZAR DEVOLUCION FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 206/08 A FAVOR DE ESTER ROSA DIAZ.-
3/7 948 1765/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DEL CONT. S/N A FAVOR DE J.D. SERVICIOS.-
3/7 949 2988/07 AUTORIZAR DEVOLUCION FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 221/06 A FAVOR DE J.D. SERVICIOS S.R.L.-
3/7 950 4137/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 197/08 A FAVOR DE LIDER CONSTRUCCIONES.-
3/7 951 1040/09 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL  CONT. Nº 63/09 A FAVOR DE M&R TRANSPORTES.-
3/7 952 1629/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 83/08 A FAVOR DE PATAGONIA SUD S.A.-
3/7 953 4821/08 AUTORIZAR DEVOLUCION FONDO DE REPARO DEL CONT. 234/08 A FAVOR DE CINSAMER.-
3/7 954 2094/09 AUTORIZAR PAGO JOSE AGUSTIN BURGOS FC. «B» Nº 0001-00000521.-
3/7 955 2573/08 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 05/08 A FAVOR DE SERVICE AUSTRAL.-
3/7 956 1729/09 AUTORIZAR EL LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 17/2009.-
8/7 957 2214/09 AUTORIZAR PAGO OSUKI FC. «B» Nº 0001-00009105.-
13/7 958 1382/09 DEJAR SIN EFECTO EL CONCURSO DE PRECIOS Nª16/09.-
13/7 959 429/09 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS FC «B» Nº 0001-00004185.-
13/7 960 2181/09 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A FC 43330000320090605/ 143330000820090605.-
13/7 961 885/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 233/07 A FAVOR DE TAXI-FLET ZAMORA.-
13/7 962 1015/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 11/07 A FAVOR DE NEWXER S.A.-
13/7 963 3882/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA Y FDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 186/08 A FAVOR DE D&P CONSTRUCCIO

NES Y SERVICIOS.-
13/7 964 1120/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 27/07 A FAVOR DE ACL XERVICIE S.R.L.-
13/7 965 3763/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 25/08 A FAVOR DE MATAFUEGOS RIO GRANDE.-
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13/7 966 1494/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 15/07 A FAVOR DE NEXO S.R.L.-
13/7 967 1840/09 AUTORIZAR PAGO ANECTIS S.A FC «E» Nº 9996-00000108.-
13/7 968 732/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA. LICT. PRIV. Nº 17/09 A FAVOR DE COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A-

MENESES HERNAN- CANTERA SANTA RITA.-
13/7 969 2736/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 20/07 A FAVOR DE TALLER DON JUAN.-
13/7 970 306/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 16/09 A FAVOR DE C.R.I.-
13/7 971 385/09 AUTORIZAR PAGO BAIRES ANALITICA S.R.L FC «E» Nº 0001-00000024.-
13/7 972 888/09 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA S.R.L FC «B» Nº 0001-00001186/ 87/ 88/ 90/ 91/ 92/ 1208/ 28.-
13/7 973 619/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 32/09 A FAVOR DE MENESES HERNAN.-
13/7 974 883/09 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION S.A. FC «B» Nº 0004-00005199.-
13/7 975 403/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 21/09 A FAVOR DE EL TALLER.-
13/7 976 2168/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A.FC «B» Nº 0001-00035473/ 75/ 76/ 77/ 78.-
13/7 977 4817/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GRTIA DEL CONTRATO Nº 228/08 A FAVOR DE TAXI-FLET ZAMORA.-
13/7 978 2163/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035431/ 33/ 91.-
13/7 979 2167/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035410/ 24/ 26/ 43/ 61/ 65.-
13/7 980 2138/09 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO S.A FC «B» Nº 0003-00246769.-
13/7 981 2084/09 AUTORIZAR PAGO PROQVIT FC «B» Nº 0001-00000350.-
13/7 982 1092/09 AUTORIZAR PAGO CARPINTERIA DAGO FC «C» Nº 0001-00000286.-
13/7 983 2165/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035458/ 59/ 60/ 62/ 63/ 64/ 67/ 68.-
13/7 984 2169/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035474/ 498/ 499.-
13/7 985 2057/09 AUTORIZAR PAGO DON ALDO NEUMATICOS FC «B» Nº 0006-00017670.-
13/7 986 2182/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035495/ 496/ 497/ 501/ 502/ 503/ 504/ 505/ 506.-
13/7 987 2170/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035422/ 427/ 490.-
13/7 988 2164/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035444/ 445/ 446/ 447/ 449/ 450/ 451/ 452.-
13/7 989 2166/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00035423/ 425/ 429/ 430/ 432.-
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RESOLUCION Nº 030/09
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta y
Cinco Mil con 00/100 ($ 35.000,00) a favor del Sr. AMESTOY HORACIO DANIEL, DNI
Nº 11.888.454, cuya amortización es en doce cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Ciento Setenta y Cinco con 00/100 ($ 175,00),  y Sesenta cuotas iguales y consecu-
tivas de Pesos Seiscientos Setenta y Seis con 65/100 ($ 676,65).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 031/09
ART 1º) AUTORIZAR el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Prestamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA DNI 21.674.988 y el Señor SAR-
CEDO JUAN CARLOS DNI 13.689.359, Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 032/09
ART 1º) AUTORIZAR el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Prestamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA DNI 21.674.988 y la Señora FA-
RRONI NOEMI MARTA DNI 12.397.169, Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 033/09
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta y
Cinco Mil con 00/100 ($ 35.000,00) a favor del Sr. CASTALDO JOSE MARIO, DNI Nº
10.013.267, cuya amortización es en doce cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Ciento Setenta y Cinco con 00/100 ($ 175,00),  y Sesenta cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Seiscientos Setenta y Seis con 65/100 ($ 676,65).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 034/09
ART 1º) AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la Sra. PA-
RUN ARATO CECILIA BEATRIZ, DNI Nº 25.251.322 por un monto de Pesos Catorce Mil
Sesenta y Ocho con 31/100 ($ 14.068,31) cuya amortización es en veintiocho cuotas igua-
les y consecutivas de Pesos Quinientos Treinta y Nueve con 68/100 ($ 539,68) de acuerdo
al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 035/09
ART 1º) AUTORIZAR el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA DNI 21.674.988 y la Señora VAR-
GAS BARRIENTOS JEANNETTE BERNARDITA, DNI 18.820.708, Ad Referéndum del
Señor Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 036/09
ART 1º) AUTORIZAR el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA DNI 21.674.988 y la Señora AL-
VARADO SILVINA IVANA, DNI Nº 24.726.578, Ad Referéndum del Señor Intendente

Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 037/09
ART 1º) Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $1.411,37 (Pesos
Un Mil Cuatrocientos Once con 37/100), en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente Nº 0001-0189/2009.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente en
el  Ejercicio Financiero Año 2009.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 038/09
ART 1º) AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la Sra. ZAPA-
TA ANA MARIA, DNI Nº 12.477.317 por un monto de Pesos Cinco Mil Seiscientos Ochen-
ta y Dos con 51/100 ($ 5.682,51) cuya amortización es en Doce cuotas de gracia extraordi-
narias  iguales y consecutivas de Pesos Ciento Veintiseis con 00/100 ($ 126,00) y Diecisie-
te cuotas iguales y consecutivas de Pesos Doscientos Cincuenta y Seis con 51/100 ($
256,51), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 039/09
ART 1º) AUTORIZAR el «Acta Acuerdo Modificatoria de Acta Acuerdo Modicatoria
Aprobado Mediante Resolución Municipal Nº 0538/2008» que se adjunta y forma parte de
la presente, celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor
Secretario de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA DNI 21.674.988 y el Sr.
OROZCO ALEJANDRO DANIEL, DNI Nº 16.731.257, Ad Referéndum del Señor Inten-
dente Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 040/09
ART 1º) AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Sr. ESPE-
CHE MIGUEL ANGEL, DNI Nº 11.909.695 por un monto de Pesos Veintisiete Mil Ocho-
cientos Veintiocho con 47/100 ($ 27.828,47) cuya amortización es en Cuarenta y Ocho
cuotas iguales y consecutivas de Pesos Seiscientos Cincuenta y tres con 55/100 ($ 653.55),
de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 041/09
ART 1º) AUTORIZAR el «Acta Acuerdo al Convenio de Pago por Entrega de Servicios»
que se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRAN-
DE, representado por el Señor Secretario de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN
MELELLA DNI 21.674.988 y la Señora RAJ EMILIA PERPETUA, LC Nº 3.759.834, Ad
Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto
y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 042/09
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cinco Mil
con 00/100 ($ 5.000,00) a favor del Sr. ESPECHE OCARANZA MIGUEL MAXIMILIA-
NO, DNI Nº 30.835.162, cuya amortización es en Tres cuotas de gracia, iguales y consecu-
tivas de Pesos Veinticinco con 00/100 ($ 25,00),  y Treinta cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Ciento Setenta y Nueve con 89/100 ($ 179,89).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 043/09
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cinco Mil
con 00/100 ($ 5.000,00) a favor del Sr. CASTILLO SILVA VICENTE RODOLFO, DNI Nº
18.861.972, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Veinticinco con 00/100 ($ 25,00),  y Treinta cuotas iguales y consecutivas de Pesos Ciento
Setenta y Nueve con 89/100 ($ 179,89).
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ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 044/09
ART 1º) AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Sr. RODRI-
GUEZ OSMAR MARCELO, DNI Nº 17.136.862 por un monto de Pesos Cuarenta y Ocho
Mil Quinientos Sesenta y Tres con 14/100 ($ 48.563,14) cuya amortización es en Doce
cuotas de gracia extraordinaria, iguales y consecutivas de Pesos Cuatrocientos Ochenta y
Cuatro con 00/100 ($ 484.00), y Cuarenta y Seis cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un
Mil Cuarenta y Dos con 75/100 ($ 1.042,75), de acuerdo al Convenio de Pago que forma
parte del presente.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 045/09
ART 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor del Sr. MIRANDA SONIA BEATRIS, DNI Nº 92.342.798,
cuya amortización es en Doce cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
Cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Sesenta cuotas iguales y consecutivas de Pesos Qui-
nientos Setenta y Nueve con 98/100 ($ 579,98).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2009.

MELELLA

RESOLUCION Nº 046/09
ART 1º) AUTORIZAR la anulación de la Resolución de la Secretaria de la Producción Nº
008/2009, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2009.

MELELLA
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ORDENANZA Nº 2669/09 Nº 2669/09
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Nº 2669/09 Nº 2669/09
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Nº 2669/09 Nº 2669/09
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Nº 2669/09 Nº 2669/09
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Nº 2669/09
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RESOLUCION Nº 1266/09

RESOLUCION Nº 1267/09
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RESOLUCION Nº 1268/09

RESOLUCION Nº 1276/09 Nº 1276/09
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Nº 1276/09 RESOLUCION Nº 1285/09
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RESOLUCION Nº 1286/09 Nº 1319/09

RESOLUCION Nº 1319/09
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RESOLUCION Nº 1327/09 Nº 1327/09
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RESOLUCION Nº 1328/09 RESOLUCION Nº 1329/09
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RESOLUCION Nº 1330/09 RESOLUCION Nº 1331/09
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RESOLUCION Nº 1341/09
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RESOLUCION Nº 0034/09

ANEXO- RESOLUCION PRODUCCION

RESOLUCION Nº 0035/09
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RESOLUCION Nº 0036/09 Nº 0036/09
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RESOLUCION Nº 0038/09 RESOLUCION Nº 0039/09
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RESOLUCION Nº 0040/09 RESOLUCION Nº 0041/09
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RESOLUCION T.C.Nº  121/09
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 756.69 (Pesos Setecientos Cincuenta y Seis
con 69/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 060/2009.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de junio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  122/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0024-00126371 a favor de UOL Sinectis
S.A. por el servicio de Internet por la suma de $ 100.90 ( Pesos Cien con 90/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por $
100.90 (Pesos Cien con 90/100) de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de junio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  123/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 02571843 por la suma  de $
473,81 ( Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres con 81/100),  a favor de Cooperativa de Servi-
cios Públicos, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Moyano Nº 402,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 473,81 ( Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres con 81/100) de este Tribunal
de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de junio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  124/09
ART 1º) Modificar el Artículo 2º de la Resolución T.C.M. Nº 051/2009, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
En donde dice: «…IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.09.03.00
por la suma de $ 639,00 (Pesos Seiscientos Treinta y Nueve con 00/100); de este Tribunal
de Cuentas.»
Deberá decir: «…»…IMPUTESE el gasto de referencia, a las partidas presupuestarias
02.09.03.00 por la suma de $ 440,00 ( Pesos Cuatrocientos Cuarenta con 00/100) y
04.02.01.10 por la suma de $ 199,00 ( Pesos Ciento Noventa y Nueve con 00/100 ) , lo que
hace la suma de $ 639,00 ( Pesos Seiscientos Treinta y Nueve con 00/100); de este Tribunal
de Cuentas.»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de junio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  125/09
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente
al mes de Junio  2.009 y cuyo monto asciende a la suma de $ 192.628,20 (Pesos Ciento
Noventa y Dos Mil Seiscientos Veintiocho con 20/100), en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 0065/2009.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  126/09
ART 1º) APROBAR el pago total del SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 1º SE-
MESTRE DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en
este Tribunal de Cuentas Municipal cuyo monto asciende a la suma de $ 92.164,97 (Pesos
Noventa y Dos Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 97/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0066/2009.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  127/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL CON 00/100 ($ 5.000,00)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Julio de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo

expresado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.Nº  128/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00)
a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de Julio
de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando en los
considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2009.

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ



47Río Grande, 15 de julio de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

DECRETO Nº 070/09
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago Nº 80020-22671378/7, presentada por la firma «CA-
MUZZI GAS DEL SUR», que asciende a la suma de $79,25 (PESOS setenta y nueve con 25/
100), correspondiente a la prestación del servicio de gas utilizado en las oficinas de este
Juzgado de Faltas.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto a la partida
correspondiente al Ejercicio Financiero 2009.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada  del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 22 de Junio de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 071/09
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura  Nº 0001-00000082, presentada por la firma
«NACHO», Computación – Programación – Redes – Servicios Informáticos, que asciende
a la suma de $1.700 (PESOS un mil setecientos), correspondiente al servicio técnico infor-
mático efectuado en las computadoras utilizadas en las oficinas de este Juzgado de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE el gasto que originado a la partida correspondiente al Ejercicio Fi-
nanciero 2009.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada  del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de Junio de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 072/09
ART.1º) DESIGNAR «Ad Referéndum» del Concejo Deliberante Municipal, a la Dra.
GALEANO, Dora Ester, DNI 16.632.207, Legajo Municipal Nº 4264/1, como titular de la
Prosecretaria del Juzgado Municipal de Faltas a partir del 02 de Julio de 2009, de acuerdo
a las facultades establecidas en la Ordenanza Nº 1714/02, percibiendo en todo concepto un
haber mensual equivalente a la categoría 24 del Escalafón del personal Municipal, con mas
el 30% del adicional de su categoría.
ART.2º) EL GASTO que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado en
la partida presupuestaria «GASTOS DE PERSONAL» del presupuesto Financiero 2009.
ART.3º) REGISTRESE.  Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos. Envíese copia
al Concejo Deliberante Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 01 de Julio de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 073/09
ART.1º) DESIGNAR a partir del 7 de Julio de 2009 al agente MARTINEZ, Hugo Alberto,
D.N.I. Nº 12.715.287, Legajo Municipal Nº 4317/6 que cumple tareas como personal con-
tratado a la fecha, a la Planta de Personal Permanente del Juzgado Municipal de Faltas,
revistando en la Categoría 20 del Escalafón de la Administración Municipal cumpliendo
funciones administrativas y/o las que se le designen.
ART.2º) EL GASTO que demande dicha designación será imputado en la partida  «GAS-
TOS DE PERSONAL» del presupuesto Financiero vigente.
ART.3º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Recursos Humanos. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Hecho. Archívese.
Río Grande, 03 de Julio de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 074/09
ART.1º) A partir del día 06 y hasta el 27 de Julio inclusive del corriente año, el Juzgado
Municipal de Faltas de la Ciudad de Río Grande entra en Receso de Actividades Judiciales.
ART.2º) Dentro de dicho período el horario de atención al público será de 10:00 a 14:00.
ART.3º) REGISTRESE.  Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de Julio de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 075/09
ART.1º) COMUNICAR que la Titularidad del Juzgado Municipal de Faltas será subrogada
por la Prosecretaria Letrada del mismo, Dra. Dora Ester Galeano, (Legajo Municipal Nº
4264/01) ante la ausencia de la Secretaria Letrada, a partir del día de la fecha y hasta que se
produzca el regreso del suscripto y de la funcionaria. Dicha subrogancia será regida en los
términos del artículo 2º del Decreto Nacional Nº 1102/81, vigente en la normativa munici-
pal local.
ART.2º) REFRENDA el presente la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART.3º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Recursos Humanos. Notifíquese.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 03 de Julio de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 076/09
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago Nº 0000014330000420090605, presentada por la firma
«TELEFONICA DE ARGENTINA SA», que asciende a la suma de $227,30 (PESOS dos-
cientos veintisiete con 30/100), correspondiente al servicio telefónico de los números
423867, 432089, utilizados en este Juzgado de Faltas.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto a la partida
correspondiente al Ejercicio Financiero 2009.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de Julio de 2009.

GALEANO
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